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mayúsculas y cifras. La simple mención de uno de tales signaturas indica que se hace
referencia a un documento de las Naciones Unidas.
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63Sa. SESION

Celebrada en Nueva York,
el lunes 9 de noviembre de 1953, a las 15 horas

Presidente: Sr. H. HOPPENOT (Francia).

Presentes: Los representantes de los siguientes países: Colombia, Chile, China,
Dinamarca, Estados Unidos de América, Francia, Grecia, Líbano, Pakistán, Rdno
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Unión de Repúblicas Socialistas Sovié
ticas.
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Orden del día provio;¡ional (8/Agenda/635fRev.l)

1. Aprobación del or día.

2. La cuestión de Pales.

Cumplimiento y ejecución de los acuerdos de armis
ticio general, especialmente en relación con recientes
aetos de violencia y, en particular con el incidente
ocurrido en Qibya el 14 y el 15 de octubre de 1953:
informe del Jefe de Estado Mayor del Organismo
de Vigilancia de la Tregua.

Aprobación del orden del día

Queda aprobado el orden del día.

La cuestión de Palestina

Cumplimiento y ejecución de los Acuerdos de Armisticio
General especialmente en relación con recientes actos
de violencia y, t:n particular, con el incidente ocurrido
en Qibya el 14 y d 15 de octubre de 1953 (8/3109,
8/3110, 8/3111) (continuación)

INFORME DEL JEFE DE ESTADO MAYOR DEL ORGANISMO
DE VIGILANCIA DE LA TREGUA (continuación)

Por invitación del Presidente, el Sr. Eban, representante
de Israel, ei Sr. Haikal, representante del Reino Hache
mita de Jordania, y el General Bennike, Jefe de Estado
Mayor del Organismo de Vigilancia de la Tregua en
Palestina (Naciones Unidas), toman asiento en la mesa
del Consejo.

1. General BENNIKE (Jefe de Estado Mayor del
Organismo de Vigilancia de la Tregua) (traducido del
inglés): Deseo informar al Presidente y a los miembros
-del Consejo de Seguridad que he preparado respuestas
a las preguntas que me fueron hechas verbalmente
en el curso de la 632a. sesión del Consejo y a las que se
me hicieron después por escrito. Las siguientes dele
gaciones hicieron preguntas: Reino Unido, Francia,
Estados Unidos, Grecia, Líbano e Israel, así como el
representante del Reino Hachemita de Jordania.

2. Como saben los representantes, mis respuestas
fueron distribuídas antes de la presente sesión entre
los miembros del Consejo de Seguridad y entre las
partes interesadas como un comunicado de prensa de
las Naciones Unidas. Por 10 tanto, para que el Consejo
no pierda tiempo, desearía, que no se me exija que lea
esas respuestas y que el Consejo decida que se adjunten
al oficial de la preseate sesión.

¡3. El PRESIDENTE (traducido delfrancés): El General
j Bennike propone, por 10 tanto, que no se lea el texto

,. i -de las respuestas que ha dado a las preguntas escritas
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que le fueron formuladas, sino que se adjunte al acta
de la presente sesión. He tenido la impresión, tanto
esta mañana como en los últimos días, de que los miem
bros del Consejo aceptaban esa forma de proceder que
consideraré aprobada si no se formulan objeciones.

4. Sr. Charles MALIK (Líbano) (traducido del inglés):
Doy las gracias, tanto al Presidente como al Consejo,
por haber decidido que ese documento figure en las
actas taquigráficas de la presente sesión. Estimo que
es justo que forme parte de~ acta oficial de nuestros
debates. Al mismo tiempo, considero indispensable que
el Consejo escuche esas respuestas en sesión oficial. Si
mi memoria no me engaña, cuando formulamos esas
preguntas al General Bennike, el Presidente le preguntó
si estaba preparado para responder inmediatamente
a las preguntas verbales que se le hicieran y él respondió
que necesitmia algún tiempo para preparar sus respues
tas. Si hubiera estado preparado en ese momento,
habría ct.lntestado y sus respuestas hubieran sido escu
chadas en una !lesión pública del Consejo. Por lo tanto,
por no estar en condiciones de responder en ese momento,
el Consejo decidió que escucharía las respuestas más
tarde, y ahora que las tenemos a la vista y que los
representantes las han leído me parece que el procedi
miento más correcto sería que esas preguntas y respues
tas fueran leídas en público. Comprendo muy bien que
eso exigirá algún tiempo, pero estimo que se trata de
algo importante y como no habrá interpretación de las
respuestas del General Bennike su lectura necesitará
menos tiempo que algunos de nuestros dis';ursos.

5. En consecuencia, pido que esas respuestas no sólo
figuren en el acta taquigráfica de los debates del Consejo,
sino que se lean públicamente en una de sus sesiones.
Es evidente que si el Consejo adopta una decisión con
traria nada impedirá que un representante pida permiso,
tarde o temprano, para leerlas él mismo, pero me parece
que sería preferible escucharlas de labios del Genbral
Bennike, ya que expresan su. pensamiento. Propongo,
por lo tanto, oficialmente, que el General Bennike lea
públicamente sus respuestas.

6. Sr. KYROU (Grecia) (traducido del inglés): Desearía
primero dar las gracias al General Bennike por la res
puesta que ha tenido la gentileza de dar a la pregunta
que le hice. Su respuesta, tal como figura en el comu
nicado de prensa, me satisface plenamente.

7. En cuanto a la cuestión de orden planteada por el
Sr. Malik, creo que debemos recordar los hechos para
comprender sus temores. Los representantes recordarán
que el Consejo acordó, a sugestión del Sr. Vishinsky,
que no nos volveríamos a reunir hasta 24 horas después
de que el General Bennike hubiera presentado por
escrito sus respuestas a las diversas preguntas que le
fueron hechas. Esas respuestas fueron distribuídas,
gracias a la diligencia de la Secretaría, el sábado por la
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tarde. Entiendo que el Sr. Malik se encontraba en
Wáshington, y posiblemente, no tuvo tiemuo para leerlas.
¿ No podría, por 10 tanto, acceder a la s. ugestión hecha
por el Pr~sidente de que se incluyan esas respuestas en
el acta taquigráfica de la presente sesión y, que si se hacen
preguntas suplementarias, éstas podrían ser formuladas
al General Bennike en nuestra próxima sesión destinada
a esta cuestión? Esta idea tal vez mitigaría los temores
del Sr. Malik.

8. El PRESIDENTE (traducido del francés): Quiero
señalar, en primer lugar, que la propuesta encaminada
a dispensarnos de la lectura de las preguntas hechas al
General Bennike y de las respuestas que ha dado a las
mismas, no procede de la presidencia, sino del General
Bennike. Por mi parte, me he concretado a decir que
si el Consejo no formulaba objeciones a ese procedi
miento, me agradaría seguirlo. Sin embargo, el Sr. Malik
ha formulado objeciones. Antes de adoptar una decisión
al respecto. ruego a los miembros del Consejo que deseen
expresar su parecer que lo hagan cr-no lo hizo el Sr.
Kyrou.

9. Sr. Charles MALIK (Líbano) (traducido del inglés):
Como ya dije antes, para proceder en forma legal se
deberían leer esas respuestas; el no darles lectura sería
proceder en forma ilegal. ¿ POi qué vamos a seguir una
práctica tan irregular? No veo ninguna razón para ello.

10. El Presidente dijo que la lectura de las respuestas
ocuparía toda la presente sesión. Ahora bien, más vale
que escuchemos las respuestas de labios del General,
10 que nos dispensa de la interpretación, que escucharlas
después de boca de un miembro del Consejo y vernos
obligados a escuchar todas las' interpretaciones. Me
parece por lo tanto que sería más normal y regular
escuchar ahora, de una vez por todas, las respuestas
y que este procedimiento nos evitaría a la larga, una
pérdida de tiempo.

11. Como ya dije antes, no he escuchado ninguna
razón valedera para que el General no lea sus respuestas.
Agradezco al representante de Grecia por haber tratado
de justificar mi posición en la forma que lo ha hecho,
basándola en mi ausencia. Pero mi actitud se debe
mucho más al concepto que tengo de lo que debería
ser el procedimiento normal del Consejo que a mi
conveniencia personal o al hecho de que mi ausencia
me haya impedido leer las respuestas.

12. Por 10 tanto, pido nuevamente a los miembros
del Consejo que tengan en cuenta 10 que he dicho y que
pidan al General que reconsidere su solici~ud de no leer
ese texto. Estimo que es preferible que nos lo lea él
mismo y que 10 escuchemos de sus labios en sesión
oficial. Por 10 tanto, mantengo mi propuesta.

13. Sr. BORBERG (Dinamarca) (traducido del inglés):
No sé si existe algún precedente al respecto. Hace algunos
días decidimos que celebraríamos una sesión 24 horas
despuÉS de que los documentos hubieran sido distri
buídos; nadie pidió en ese momento que se volviera a
dar lectura a esas respuestas en esta sala.

14. ; Cuál es la situación actual? Ese documento está
en manos de la prensa. Es un documento público. Con
todo el debido respeto hacia los centenares de personas
que se encuentran presentes, que tratan de seguir los
trabajos del Consejo de Seguridad, estimo que es mucho
más importante que el Consejo se ocupe directamente
de la cuestión. Celebramos esta sesión porque ha ocu
rrido una matanza y, como miembros del Consejo de
Seguridad, tenemos que tratar de decidir lo que se puede
hacer para prevenir futuros incidentes y para mejorar
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la situación. Indudablemente votare en contra de cual
quier propuesta encaminada a hacer de una sesión del
Consejo de Seguridad una simple ceremonia.

15. Sir Gladwyn JEBB (Reino Unido) (traducido del
inglés): En general, me adhiero a lo que acaba de mani
festar el represeutante de Dinamarca.

16. Sr. Charles MALIK (Líbano) (traducido del
inglés): Lo que el representante de Dinamarca acaba
de decir es absolutamente exacto. No se dijo nada el
otro día acerca de que las respuestas a las preguntas
serían leídas en el Consejo, pero tampoco se dijo nada
en contrario. Por cierto no estaba preparado para est:¡
situación hasta esta tarde, cuando repentinamente,
después de llegar aquí, se señaló a mi atención que
existía algún acuerdo sobre esta cuestión. No creo
que sea correcto tratándose de cuestiones de procedi
miento tan importantes que se concierten acuerdos entre
algunos miembros en ausencia de otros. ¿ Qué dirá
el público? lo Qué dirá el mundo? El mundo dirá que en
ese texto hay ciertas cosas que algunos miembros, por
razones propias, no desean que se lean en público.
Es evidente que el documento es ahora un documento
público, pero una cosa es que sea un documento público
y otra cosa es que sea leído públicamente en una sesión
del Consejo de Seguridad.

17. Por lo tanto, encarezco a mis colegas del Reino
Unido y de Dinamarca que consideren su decisión sobre
esta cuestión. Repito, que me parece que me ceñiría
plenamente al reglamento si pidiera la palabra y leyera
yo mismo el documento. Me parece que nadie podría
impedírmelo y no creo que el Consejo pueda imponerme
silencio. No sé si puede hacerlo; pido solamente que
tratemos este asunto en forma regular. Me parece que
estamos haciendo un elefante de una hormiga. No
hay necesidad de hacer esto. En realidad, si el General
Bennike hubiera leído ese documento al comenzar la
sesión de la tarde ya estaría probablemente en la sép
tima u octava página y habría terminado en un tiempo
razonable. Hemos desperdiciado esos preciosos minutos
discutiendo si el documento debe o no ser leído en el
Consejo. Sería más natural que el General Bennike
leyera él mismo el documento.

18. El PRESIDENTE (traducido del francés): Como
representante de Francia, apoyo la propuesta hecha por
el General Bermike. Considero que si en nuestra 632a.
sesión aproba:nos la sugestión hecha por el Sr. Vishinsky
de permitir un plazo de por lo menos 24 horas entre
la distribución de las respuestas del General Bennike
y la sesión ciedk;ada a examinar esas respuestas, fué
precisamente porque no teníamos la intención de enterar
nos de esas respuestas en el curso de una sesión, sino
que queríamos recibirlas antes con un plazo suficiente
para poder compenetrarnos de ellas. En otras palabras,
si hubiéramos pensado que el General Bennike leería
sus respuestas en una sesión, no se habría necesitado
para nada un plazo de 24 horas entre el momento de
redactar esas respuestas y el instante en que se las podía
poner en nuestro conocimiento.

19. Además, me parece que el tiempo destinado a las
preguntas y respuestas ha excedido nuestras previsiones.
En realidad no veo por qué infligiríamos al Consejo y
al mismo público la pérdida de tiempo que significaría
la lectura de un documento que está a la vista de todos
los presentes y de cualquier persona del público que,
en caso de interés, puede conseguir inmediatamente un
ejemplar.
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20. El Sr. MaUk nos ha dicho que si el General no
leía sus respuestas, cualquier miembro del Consejo
podría reemplazarle y leerlas en el curso de su inter
vención, de manera que perderíamos además el tiempo
adicional que exigiría la traducción de esa lectura.

21. En mi calidad de PRESIDENTE del Consejo,
sería el último en negar el derecho que tiene cualquier
orador, en el curso de un debate general, de dar a su
intervención la amplitud que estime conveniente o de
leer cualquier documento que desee. Debo sin embargo,
señalar al Sr. Malik que existe una diferencia e~tre el
derecho y la cortesía, y si bien es cierto que cualquier
miembro del Consejo tiene el derecho de leer en su totali
dad el documento del Gen~ral, no creo que sería cortés,
con respecto a sus colegas, si les impusiera esa lectura
después de haberse adoptado una dech;ión en contrario.

22. Por lo tanto decido que se dará curso a la solicitud
del General Bennike y que no se leerán ni las preguntas
que le fueron formuladas ni las respuestas que ha dado,
sino que esas preguntas y respuestas se acompañarán
mañana al acta oficial de la presente sesión. Y como esta
decisión ha sido impugnada, voy a someteda a votación
. -1cdiatamente después de que se traduzcan las pala
bras que acabo de pronunciar.

23. Sr. Charles MALIK (Líbano) (traducido del
inglés): Deseo hablar sobre una cuestión de orden.
Primero presenté una moción y ahora el Presidente
toma una decisión. Todavía no he tenido ocasión de
impugnarla o no. No sé por qué el Presidente prefiere
adoptar una decisión y obligarme a impugnarla en vez
de someter mi propuesta a la decisión del Consejo de
Seguridad. Naturalmente el Presidente es quien debe
decidir la forma que prefiere.

24. Escuché al Presidente decir al comienzo que el
General prefería esa forma de proceder. Luego propuse
que se leyera el informe. Ahora el Presidente se pronun
cia, pero esos rodeos son inútiles. El Consejo de Seguri
dad puede muy bien examinar mi moción y pronun
ciarse como lo desee sobre ella.

25. Sólo quisiera añadir, mientras hablo sobre esta
cuestión de orden, que acaban de informarme que no
es cierto que el texto esté a la disposición de todo el
mundo. Hay aquí, en las Naciones Unidas, delegaciones
que pidieron ejemplares de ese texto y a quienes les fueron
negadas. Hay algo misterioso en todo este asunto.
Cuanto más se prolongue esta situación, tanto más se
comentará y tanto más también resaltará la verdad.

26. No hay ninguna razón para proceder así. Hubiéra
mos podido escuchar la le~tura del informe desde el
comienzo de la sesión, en este momento ya habríamos
escuchado probablemente un tercio del mismo y la
lectura ya estaría a punto de terminar.

27. Además, Vd. habló, señor Presidente, de lo que se
puede hacer de derecho y de lo que se puede hacer por
cortesía. Le aseguro, con el mismo ánimo con que
Vd. habló, que sería el último en querer faltar al respeto
a mis colegas aquí presentes. Pero también es un hecho
que esta tarde observé cierta descortesía cuando, de
repente, se me dijo que no se leería ese texto. No estaba
preparado para ello. Cuando nos separamos !a semana
pasada. nadie dijo que en vista del plazo de 24 horas,
pedido por el Sr. Vishinsky, el General no leería sus
respuestas en público.

28. En consecuencia, sería el último en tomar la ini
ciativa de faltar el respeto a cualquier persona y menos
a mis colegas aquí presentes. Pero se trata de una cuestión
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importante y, como dije, hay d~legaciones que han
pedido ejemplares del texto y no los han recibido. Por
una razón o por otra no se les puede obtener. Pediría
al Presidente que se asegure por conducto del Secretario
General, aquí presente, que esta situación no se volverá
a presentar en las Naciones Unidas. Algo extraño ocurre
con respecto a ese informe.

29. El PRESIDENTE (traducido del francés): El
Secretario General tiene la palabra para responder a
la pregunta formulada por el Sr. Malik.

30. El SECRETARIO GENERAL (traducido del
inglés): El texto que se distribuyó el sábado pasado con
forme a la decisión del Consejo de Seguridad fué dis
tribuido como comunicado de prensa. Si el Sr. Malik
le da un vistazo verá que hay lli,a nota impresa en la
primera página que dice que no podrá ser utilizado antes
del lunes 9 de noviembre a las 15 horas. Es evidente que
era una cuestión de cortesía que no se publicara ni
distribuyera antes del presente debate. Creo que el debdte
demuestra muy claramente que no solamente ha sido
cortés sino también prudente no dar a ese texto, antes
de la sesión del Consejo, más publicidad de la indis
pensable para los fines proiJios del Consejo.

31. Habiendo solicitado la palabra para responder
a la pregunta \id Sr. Malik, desearía añadir que el Con
sejo de Seguridad escogió, esta vez, un procedimiento
algo irregular al hacer distribuir las respuestas antici
padamente, y a mi juicio conviene que se tenga en cuenta
este antecedente cuando se adopten medidas para acelerar
la marcha de los trabajos del Consejo. Teniendo en
cuenta el trabajo de !a Secretaría, resulta un poco incó
modo tener que retener un comunicado de prensa redac
tado por anticipado, antes de distribuirlo. Pero puedo
asegurar al representante del Líbano y'ue no existe
ningún misterio.

32. El PRESIDENTE (traducido del francés): Me
permitiré señalar al Secretario General que el Consejo
de Seguridad no es responsable po. la fCema de "comu
nicado de prensa" que se ha dado a ese documento.
Debo declarar que cuando se me dijo que sería publicado
así me pareció sorprendente pues pensé que hubiera
sido preferible publicarlo como documento del Consejo
de Seguridad y distribuirlo primero entre los miembros
antes de hacerlo público. Se me dijo que por razones
de conveniencia, que acepté a re~ar de que no las encon
tré muy valederas, era preferible que el documento se
publicara en esa forma, pero quiero, una vez más,
insistir en que el Consejo de Seguridad no es respon
sable de la anomalía señalada por el Secretario General.

33. Sr. Charles MALIK (Líbano) (traducido del inglés):
No dudo que la información que el Secretario General
acaba de comunicarnos es la que ha obtenido y que
estima ser exacta. Los datos que poseo difieren sin
embargo de los suyos. Según esos datos, dos delegaciones
por lo menos, dos delegaciones acreditadas ante las
Naciones Unidas, han tratado hoya las 15.30 de obtener
ese informe que les fué negado. Nuestras informaciones,
son por lo tanto, evidentemente contradictorias. Puedo
estar- equivocado, pero esa es la información que sigue
llegándome y aparentemente el Secretario General
ha negado que sea exacta. Por lo tanto pid~ que se realice
una pequeña investigación para determiuar si lo que
acabo de declarar es o no verídico o si he sido mal
informado. Mi información es que esta tarde, después
de comenzar la sesión, por lo menos dos delegaciones
pidieron ese informe que les fué negado con el pretexto
de que sólo era para la prensa y no para las delegaciones
acreditadas.



49. E
declara
posible
de Su
de Isra
parecía
ha reci
hace m
bación
constit
región.

50. D
no no ,
cometid
colonos
israelíes
del asu
tivas y
aparent
a los re
placenc'
vocal' o
de viole
ser de

SI. M
didas p
aument
tidos p
fracaso
como d
evitar el
por ele
a cada
a las pa
tarlos e

52. Na
tración
material
israelíes.
desea fo
israelíes
severas
material
los que
10 hacen
cometen
personas
es tan g
dispone,
-yo en
no tiene

53. Se
la línea
autorida
tante de
ción. D
níngWla

Primera parte

"a El cruce de la linea de demarcación por aproxi
madamente medio batallón del ejército activo del
Estado de Israel, con equipo completo, que penetró en
la aldea de Qibya en la noche del 14 al 15 de octubre
de 1953, atacando a :ms habitantes con armas auto
máticas, lanzando granadas y utilizando torpedos
bangalores cargados con TNT, con lo cual 41 vivien
das y una escuela fueron completamente destruidas
y 42 per:mnas, hombres, mujeres [y] niños fueron
asesinados a sangre fria. Además, 15 personas fueron
heridas y un vehículo de polida fué dañado. Al
mismo tiempo parte de ese mismo grupo penetró en
la aldea de Shuqba. Todo esto constituye una vio
lación del pqrrafo 2 del articu.lo 111 del Acuerdo de
Armisticio General.

"b El bombardeo desde el otro lado de la linea
de demarcación por una unidad auxiliar de esa for
mación, con morteros de 76,2 milímetros, de la. aldea
de Budrus, dañando algunas casas y un autobús e
hiriendo a un suboficial que mandaba una unidad <te
la guardia nacional, constituye una violación dd
párrafo 3 del artículo 111, del Acuerdo de Armisticio
General. 2

43. En mi declaración del 20 de octubre [627a. sesión]
dije que desearla exponer más detalladamente la opinión
de mi Gobierno después de que se hubiera iniciado
el examen del fondo de la cuestión. Después de estudiar
ahora el informe detallado sobre el ataque contra Qibya,
preparado por el Capitán de Fragata Hutchison, Presi
dente Interino de la Comisión Mixta de Armisticio,
que figura en el informe del Jefe de Estado Mayor así
como la información adicional contenida en las respues
tas a las preguntas formuladas al General Bennike, mi
Gobierno, en vista de las pruebas presentadas hasta
la fecha, está plenamente de acuerdo con la opinión
expresada por el Jefe de Estado Mayor, es decir que los
argumentos de carácter técnico que tienden a demostrar
la intervención de fuerzas militares israelks son comple
tamente convincentes.

44. Corno todos sabemos, la Comisión Mixta de Armis
ticio ya condenó a Israel por este incidente en los sigui
entes términos:

Z Véase Actas Oficia/es ti, COl/se,io de Seguridad, Cl/arto A,io,
Suplemento E.\11ecia/ No. /.

"Segunda Parte

"La Comisión Mixta de Armisticio decide que es
sumamente importante que las autoridades israelíes
adopten inmediatamente las medidas más enérgicas
para evitar que se repitan tales actos de agresión contra
Jordania y sus ciudadanos."

45. La cuestión es la siguiente ¿ comparte el Consejo
de Seguridad la opinión de la Comisión Mixta de Armisti
cio y en particular cree como el Jefe de Estado Mayor
que la incursión fué hecha por fuerzas militares israelíes?

46. Me permito sugerir, con el mayor respeto, que la
declaración hecha por radio por el Primer Ministro
de Israel el 19 de octubre de 1953 no excluye en sí una
conclusión de tal naturaleza puesto que en ella sólo
negaba la acusación de que 600 hombres de las fuerzas
de defensa de Israel participaran en la acción y afir
maba que ninguna unidad se encontraba fuera de sus
cuarteles en la noche del ataque contra Qibya.

47. Sin embargo, el Presidente Interino de la Comisión
Mixta de Armisticio estimó que unos 250 a 300 soldados

34. Desearla saber si los comunicados de prensa se
niegan a las delegaciones. Por lo menos me han dicho
que eso ha ocurrido esta tarde. Parece existir una con
iradicción. Si existe contradicción entre la información
de que di'ipone el Secretario General y la mla, una simple
investigación podrfa aclarar todo el asunto.

35. El SECRETARIO GENERAL (traducido del
inglés): Investigaré natnralmente el asunto para ver qué
es lo que ha ocurrido, porque evidentemente creo que
tan pronto como se publica un comunicado es indis
cutible que deberla estar a la disposición de la prensa y,
preferentemente de las delegaciones.

36. Añadiré, con respecto al titulo "Comunicado de
Prens~" que ese detalle técnico se debió a razones de con
veniencia que dependlan como señaló el Presidente,
enteramente de la Secretarhi. Mi argumento se referla
a que hablamos distribuido las respuestas del General
Bennikc en forma de documento antes de que esas
respuestas hubieran sido formuladas aqui.

37. El PRESIDENTE (traducido del Jrallc~s): Proce
damos ahora a la votación. Tiene la palabra el repre
sentante del Libano.

38. Sr. Charlas MALIK (Libano) (trad'¡cido del
inglés): No sé en qué forma el Presidente desea someter
esta cuestión a votación. Por mi parte, después del cambio
d,:; opiniones que acaba de producirse, no voy a insistir
~n mi primera moción. Si el Presidente ha adoptado
tina decisión, me parece que nadie la ha impugnado.
No sé qué es 10 que va a someter a votación.

,
39. El PRESIDENTE (traducido delfraflcés): Es posible
que haya empleado en forma demasiado amplia la pala
bra "decisión". Desde el comienzo d~ la sesión he
manifestado que consultaría al Consejo p¿lt'a saber si
aceptaba la propuesta hecha por el General Bennike.
Sobre eso me disp10nía a consultar al Consejo.

40. Si el Sr. Malik no insiste en que se realice tilla
vot2ción al respecto, consideraré que no hay ninguna
obj~ión por p:irte del Consejo para aprobar la solicitud
del General Bennike y quedará acordado que no se
leerán las preguntas y respuestas.

41. Sí ningún miembro del Consejo solicita la palabra,
consideraré que éste está de acuerdo en que el docu
mento donde figuran las respuestas dadas por el General
Bennike a las preguntas que le fueron hechas verbalmente
o por escrito, por los miembros del Consejo, se adjun
tará al texto del acta de la presente sesión
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Asi queda acordado.

42 Sir Gladwyn JEBB (Reino Unido) (traducido del
inglés): Ya hemos tenido todos ocasión de estudiar el
informe que el General Benrnke preparó para el Consejo
de Ser-uridad y por 10 menos de hacer un estudio pre
liminar de las respuestas que ha dado a la mayor parte
de las mnchas preguntas detalladas y complicadas
hechas por varias delegaciones. Desearía dar las gracias,
en nombre de mi delegación, al General Bennike y a
ms colaboradores por el cuidado y por el trabajo que
han dedicado a esa tarea. Estoy convencido de que la
información que ha puesto a nuestra disposición será
f>umamen1e útil al Consejo de Seguridad y le permitirá
hacerse una idea exacta de las circunstancias que rodean
~1 trágico acontecimiento sobre el que recientemente
se han fijado 10B ojos del mundo entero.
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bien preparados tomaron parte en la operación y señaló
que para llegar a la aldea habia que pasar por una zona
protegida por fuerzas miiitares de ~rael.

48. Que ese cuerpo estuviera compuesto por soldados
de las fuerzas activas o por miembros de la mUicia no
tiene ninguna importancia. En ambos casos se trataba
de una fuerza militar israelf disciplinada, organizada
y bien armada. Por lo tanto el Gobierno de Su Majestad
cree que es muy difícil que el Gobierno de Israel eluda
la responsabilidad por ese ataque.

49. En todo caso, el Gobierno de Su Majestad ya ha
declarado que a su juicio no habia ninguna. justificación
posible para esa acción y por conducto del Embajador
de Su Majestad en Tel-Aviv ha hecho saber al Gobierno
de Israel que se sentia horrorizado por ese ataque que
parecia premeditado. La información adicional que se
ha recibido y el aumento del número de muertos no
hace más que reafirmar a mi Gobierno en su repro
bación de ese acto y reforzar su opinión de que ha
constituido una amenaza a la seguridad de t0¿~ la
región.

50. Deseada repetir que los sentimientos de mi Gobier
no no serian muy diferentes si el ataque hubiera sido
cometido por miembros de la milicia, es decir por
colonos armados y organizados por las autoridades
israelíes o por el ejército activo de Israel. Lo lamentable
del asunto es que hayan ocurrido esas represalia1> colec
tivas y generales. Y toda la situación se agrava por la
aparente renuencia del Gobierno de Israel de castigar
a los responsables y por lo tanto, por inferencia, su com
placencia por condonarlo. Esta actitud sólo puede pro
vocar otros incidentes semejantes y fomentar el espiritu
de violencia entre los ciudadanos de Israel cosa que puede
ser de mal presagio para el futuro.

51. Mucho hemos escuchado y leído sobre las preten
didas provocaciones que motivaron ese incidente, el
aumento de la tirantez en la frontera, los crímenes come
tidos por los llamados infiltradores y el pretendido
fracaso o inl~apacidad tanto del Gobierno de Jordania
como del Organismo de Vigilancia de la Tregua de
evitar el cruce de la linea de demarcación de la tregua
por elementos civiles. Desearía referirme brevemente
a cada uno de esos factores de la situación dejando
a las partes directamente interesadas el cuidado de tra
tarlos en detalle si lo estiman conveniente.

52. Nadie niega la existencia de 10 que se llama infil
tración ni las pérdidas de vidas humanas ni los daños
materiales que esas infiltraciones han causado a los
israelíes. Estoy seguro que ningún miembro del Consejo
desea fomentarlas. Nadie negaría que las autoridades
israelíes estarían y están justificadas para tomar medidas
severas para impedirlas, puesto que ocasionan daños
materiales o pérdidas de vidas humanas. Pero no todos
los que cruzan la linea de demarcación del armisticio
lo hacen con intenciones criminales. Es evidente que se
cometen actos de violencia, pero como el número de
personas que cruza ilegalmente la linea de demarcación
es tan grande, a juzgar por las estadísticas de que se
dispone, es probable que buen número de esas personas
- yo entiendo que entre ellas haya veces hasta niños 
no tienen ningún propósito criminal.

53. Se ha afirmado que este movimiento a través de
la linea ha sido bien organizado y fomentado por altas
autoridades de Jordania. No dudo que el represen
tante de ese país prestará debida atención a esa afirma
ción. Desearía sin embargo señalar que no conozco
ninguna prueba en apoyo de esa tesis, existiendo en
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cambio, muchas de que los que cruzan la linea 10 hacen
bajo su propia respon'iabilidad y con pleno conoci·
miento de que al hacerlo pueden perder la vida. Lo
malo que tiene una incursión con carácter de represalia
como la de Qibya es que posiblemente sólo dará como
resultado que un mayor número de personas penetre
en territorio israeli para vengarse aplicando la ley del
talión. Por 10 tanto, esa incursión con carácter de repre
salia puede producir para Israel un resultado diametral
mente opuesto al que esperaba. Es posible que los que
crucen la linea de demarcación y penetren en territorio
israeli 10 hagan con espiritu de venganza y preparados
a cometer actos desesperados; es posible que Isra.
replique con más incursiones hasta que no subsista
nada del Acuerdo de Armisticio por el cual ambas partes
están obligadas a mantener ia paz y que como conse
cuencia se reanuden las hostilidades generales.

54. Es evidente que la situación creada por este circulo
vicioso debe ser solucionada mientras todavia haya
tiempo. Israel acusa a Jordania de no ejercer una vigi
lancia efectiva sobre su población civil, de no tomar
las medidas necesarias para evitar que crucen la linea
de demarcación del armisticio y de no imponerles
sanciones suficientemente severas cuando son descu
biertos y procesados. Pero este problema presenta
grandes dificultades. En primer lugar hay que tener
en cuenta la naturaleza y la extensión de la frontera y
además toda la historia de estos últimos años. Todas
estas cosas se deben tomar en consideración.

5" En esas condiciones, parece que solamente mediante
11.l..... estrecha colaboración entre las fuerzas de policía
y de defensa de ambos paises se puede lograr una
fiscalización adecuada de la llamada infiltración. Por
eso su Gobierno ha visto siempre con buenos ojos ia
existencia y la aplicación de acuerdos entre coman
dantes locales y ha ofrecido sus buenos oficios para que
se reafirmaran cuando habían sido denunciados o vio
lados. Estimamos que es una equivocación decir, como
algunos han hecho, que son de demasiada poca impor
tancia para ser efectivos. Después de todo, hay que
saber andar antes de aprender a correr y sólo se podrá
disminuir la tirantez general a 10 largo de la frontera
y crear un ambiente más propicio para la solución de
las controversias mediante la observancia de los acuerdos
entre comandantes locales evitando asi que la Comisión
Mixta de Armisticio tenga que ocuparse de demasiados
detalles.

56. Según nuestra información - y me parece que el
General Benníke ha confirmado esto en la respuesta
que dió a una de mis preguntas - hasta pocos días
antes del ataque a Qibya hubo en ese sector una calma
relativa cosa que no ocurría en las zonas desmilitarizadas
de las fronteras con Siria y con Egipto. No se puede
negar que hubo incidentes y el ataque a una casa en
Yahud, en el cual fueron asesinados una mujer y dos
niños, dió lugar y con justa razón a una severa condena
contra Jordania por parte de la Comisión Mixta de
Armisticio. El General Bennike nos ha dicho que el
mismo representante de Jordania lo admitió como un
crimen horrible y dijo que ya se habia iniciado una
investigación en Jordania. Nos dijo también que se había
dirigido al representante de Israel para pedirle que se
abstuvieran de toda represalia y que las autorida<:.::s de
Jordania y de Israel habían colaborado con el concurso
del General Bennike y de su Estado Mayor en la búsqueda
de los culpables. Este fué un incidente terrible y deplo
rable pero deseo repetir que antes de que se produjera
había pruebas de que la tirantez había disminuído en
la región fronteriza. El General Bennike se ha referido
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[630a. sesión] a la eficacia de las reuniones entre coman
dantes locales que se realizaban durante ese período.
DIjO que "los resultados obtenidos por este primer
método podfan no ser espectaculares; podían ser lentos.
Sin embargo, el método es eficaz dentro de sus limites
ya que si no suprime por lo menos disminuye la infil
tración y sus p~j}igros". Eso fué lo que dijo el General
Bennike. Al parecer de mi Gobierno, si eso es exacto,
ambas partes se beneficiarían muchísimo si aseguraran
el estricto cumplimiento de tales acuerdos. Esto sólo
se puede lograr, naturalmente, mediante una estrecha
colaboración entre las autoridades competentes de
ambas partes.

57. Si los Gobiernos de Israel y Jord"lnia adoptaran
voluntariamente medidas de esa clase, ayudarían enor
memente al Organismo de Vigilancia de la Tregua.
Como todos sabemos los fupcionarios y observadores
de ese Organismo tienen una tarea muy ardua y muy
ingrata que cumplir. Tienen que contar, con la buena
voluntad de ambas partes para que les ofrezcan todos
los medios necesarios para realizar sus investigaciones.
Si se les niegan esos medios, ¡os observadores encuen
tran mayores dificultades en el desempeño de las fun
ciones que les encomienda el Acuerdo de Armisticio
yen especial el Jefe de Estado Mayor. Cualquier obstruc
ción de esa índole puede entorpecer la presentación
de informes exactos sobre el resultado de las investiga
ciones de los observadores. Personas irresponsables
podrían aprovecharse de la posibilidad de que sus actos
pasen desapercibidos y en ese C:lSO la situación empeo
raría con consecuencias sumamente graves para ambas
partes. Mi Gobierno estima por lo tanto que es suma
mente importante que las dos partes en el Acuerdo de
Armisticio respeten a los funcionarios del Organismo
de Vigilancia de la Tregua y pongan a su disposición
todos los medios necesarios para el cumplimiento de su
misión. Unida a la estrkta observancia de los acuerdos
entre comandantes locales esta libertad de investigadón
podría mejorar notablemente la situación general. Esa
es por lo menos nuestra esperanza.

58. Ahora desearía mencionar especialmente la difícil
situación en que esas incursiones con carácter de repre
salia han colocado, a nuestro juicio, al Gobierno de
Jordania. No puede, sin violar el Acuerdo de Armisticio,
autorizar a sus fuerzas armadas que tomen represalias.
Se ve obligado a contener y a moderar a los elementos
más turbulentos de su población. Desde hace algún
tiempo ha venido tomando medidas para poner fin a la
infiltración y para castigar a las personas a quienes se
sorprende cruzando la línea de demarcación. El Gobierno
de Israel debe darse cuenta de que las declaraciones que
hace en el sentido de que los habitantes de su propio
país no pueden tolerar la situación actual, se aplican
por lo menos en la misma medida a los habitantes de
Jordania. Ambos Gobiernos han firmado un Acuerdo
de Armisticio General y ambos Gobiernos tienen la
obligación de respetar sus disposiciones. Esos Acuerdos
de Armisticio han estado vigentes más de lo que se
esperaba pero siguen siendo un bastión que impide que
la paz se desmorone y no deben por tanto ser minados
o eludidos para tratar de obtener ventajas locales
menos importantes. El Consejo de Seguridad, por
conducto del Jefe de Estado Mayor, tiene un interés
directo en que ambas partes observen los términos del
Acuerdo de Armisticio y cuenta con que éstas cumplirán
todas sus disposiciones, inclusive aquellas que estipulan
que las partes podrán --lodificarlo de común acuerdo.

59. Para concluir, permítaseme decir lo siguiente:
Por mucho que los israelíes consideren que han sido

provocados - y como ya dije, existe alguna duda en
cuanto a la medida exacta de la provocación - pensa
mos que es triste ver cómo una nación pequeña com
puesta en gran parte de refugiados que han sufrido
miserias y opresiones indecibles, acepte, aparentemente
con tanta facidad, la aplicación de la ley del talión. El
errar es humaDO. Todos nosotros, como naciones,
hemos hecho cosas que preferiríamos olvidar. Ninguna
nación es perfecta. Pero, si la pequeña democracia liberal
que, según creemos, tratan de establecer en Palestina
los hijos de Israel quiere conservar la simpatía de sus
amigos en todo el mundo, convendría que no trataran
de mostrar, como una parte de la prensa israelí ha.
tratado de hacerlo, que la destrucción de una aldea
en territorio de Jordania y la matanza de sus habitantes,
la mayoría de los cuales eran indudablemente inocentes,
estaban perfectamente justificados y eran el resultado
lógico y final de una serie de incidentes. Desde luego
podemos juzgar esta incursión a base de los aconteci
mientos que la precedieron y teniendo en cuenta todos
los antecedentes desgraciados de las relaciones de
Israel con sus vecinos. Podemos y debemos hacer todo
lo posible para remediar una situacióp llena de peli
gros y atenuar el odio y las recriminaciones que son
consecuencia inevitable de la continuación de un estado
de guerra y de que hasta la fecha no se ha podido llegar
a un acuerdo sobre fronteras. Pero eso no significa que
tengamos que buscar una excusa para el ataque contra
Qibya. No puedo creer que ninguno de los miembros
del Consejo tratará de excusarlo. Y mi firme esperanza
es que el representante de Israel, cuando tome la palabra,
no tratará tampoco de disculparse.

60. Sr. LODGE (Estados Unidos de América) (tradu
cido del ingles): Como indicó claramente el Gobierno
de los Estados Unidos poco antes de que el Consejo
de Seguridad decidiera incluir este punto en su orden
del día, parece no haber ninguna duda sobre los hechos
relativos a la operación militar ocurrida en Qibya.
El testimunio del General Bennike confirma que esa
operación fué una violación de la resolución que ordena
ba el cese de las hostilidades aprobada por el Consejo
de Seguridad el 15 de julio de 1948 [8/902] Ydel Acuerdo
de Armisticio General entre Jordania e Israel. Por lo
tanto nos adherimos a las declaraciones hechas sobre
e~te punto en su discurso por el representante del Reino
Unido.

61. Esperamos que el Consejo de Seguridad no se
pronuuciará antes de haber oído a los representantes
de Israel y de Jordania y escucharemos c~n la mayor
atención 10 que tengan que decirnos. Nos reservamos
el derecho de pedir la palabra después de haberles
escuchado.

62. El PRESIDENTE (traducido de/francés): Tomando
la palabra en mi calidad de representante de FRANCIA,
aclaro que mi delegación no tiene la intención de inter
venir hoy en el fondo del debate porque sólo podremos
hacerlo con todo conocimiento de causa después de
haber estudiado más detenidamente las respuestas dadas
por el General Bennike a las preguntas que le fueron
formuladas y después de haber escuchado, especial
mente, a los representantes de Israel y de Jordaniao

63. Sin embargo debo indicar hoy que mi delegación
aprueba sin reservas los principios generales expuestos
por el representante del Reino Unido en su declaración
y que se asocia a lo" sentimientos que ha expresado con
respecto a los dolorosos y trágicos incidentes que han
motivado esta reunión del Consejo. El horror y la repro
bación que la matanza de Qibya ha producido en Francia
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han sido proporcionados a los sentimientos que mi
país abriga hacia ese pueblo de Israel del cual tantos
hijos han sufrido alIado de 108 nuestros bajo la opresión
alemana y han mezclado su sangre a la de tantos mártires
de la rer" ~ncia francesa. Si existe una nación que,
para nos\.. .[os, tiene menos que cualquier otra derecho
a vengarse sobre inocentes es aquella a quien los lazos
de raza y de espíritu unen a los Inillones de inocentes
que fueron sacrificados recientemente a los dioses
crueles del nazismo. Por lo tanto, con mayor tristeza
que cualquier otra, pe!-.I con 'no menos firmeza, mi
delegación debe unirse a la condena ya expresada aquí
de la operación emprendida por las fuerzas armadas
israelíes contra los habitantes oe la aldea de Qibya. El
que tal acción no pueda ser aislada del conjunto de
circunstancías en las cuales se inserta históricamente,
no puede atenuar la condena que merece.

64. Mi delegación, repito, se reserva el derecho de
insistir en el curso del próximo debate sobre esas cir
cunstancias y de ver hasta qué punto el Consejo de
Seguridad puede contribuir, mediante resoluciones o
recomendaciones, o por su apoyo a sus representantes
en el terreno, a mejorar la situación existente en la
frontera entre Jordania e Israel.

65. Sr. KYROU (Grecia) (traducido del inglés): Mi
delegación se reserva también el derecho de hablar de
nuevo sobre esta cuestión después de escuchar a los
representantes de Israel y de Jordaniao Espero que el
representante de Israel, cuando tome la palabra, con
denará en nombre de su Gobierno y de la manera más
categórica posible la horrible matanza perp·~trada ~n

Qibya y nos comunicará que ya se han tomado medidas
disciplinarias contra sus autores.

66. Sr. Charles MALIK (Líbano) (traducido del inglés):
Por el momento me limitaré a de~ir unas cuantas pala
bras. He escuchado con el mayor interés las declaraciones
que acaban de formular el representante del Reino
Unido, el Presidente y los representantes de los Estados
Unidos y de Grecia. No dudo de que el Consejo conti
nuará examinando . ta cuestión con el mismo espíritu
de equidad, justicia y moderación de que ha dado prue
bas hasta la fecha. Por mi parte, haré todo lo posible
para mantener ese espíritu de moderación.

67. Desearía añadir una o dos observaciones. Espero
que los representantes aquí presentes no sólo leerán
l<;ls dos documentos presentados por el General Bennike
SID? 9ue lo~ estudi~rán de la manera más completa y
objetiva pOSIble. Estimo que merecen un estudio detenido.

68. Desearía manifestar que, como he leído esos
documentos con todo el cuidado que se merecen,
no he podido menos de sacar algunas conclusiones
absolutamente objetivas. Trataré de someter esas
conclusiones al Consejo en el momento más adecuado.
Lo haré empleando un método adoptado también
P?~ ,un gran filósofo del siglo XVII. En el siglo XVII
VIVIO un hombre célebre por quien tengo el mayor
respeto, a pesar de que no sigo su filosofía. Su personali
dad y su vida son una fuente constante de inspiraciór.
par~ mí. Me refiero, naturalmente, al gran filósofo
EspIllosa. Espinosa escribió una gran obra sobre ética
y en ella trató de probar por el método matemático
unas. doscientes proposiciones fundamentales relativas
a DIOS y a la naturaleza del Universo. Es evidente
que ese método tuvo muy buena acogida en el
SIglo XVII, el siglo de Newton, Leibnitz y Descartes.
Ese método tuvo un gran atractivo para las mentes
del mundo civilizado de la Europa Occidental. Seguiré
el método de Espinosa. Trataré de enunciar una docena
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de proposiciones fundamentales que se pueden fácil
mente deducir de estos dos documentus sin referirnos
a otras fuentes que las presentadas por el General
Ben.llike.

69. Trataré de probar cada una de estas proi'osiciones
por el método matemático más estricto. Si mi dem<'stra
ción es exacta tendré el derecho de añadir, al ..mal,
lo mismo que Espinosa añadia al final de cada una de
sus demostraciones -- Q.E.D. Utilizaré ese método con
la mayor moderación, con la más completa objetividad
y sin tratar de provocar a nadie en forma alguna. Pienso
que la única forma en que podemos ser de alguna utilidad
en este trágico asunto es dando pruebas de moderación
y ab~t'eniéndonos de toda provocación.

70. Para concluir diré simplemente que espero con
sinceridad y de todo corazón que en esta oportunidad
el Consejo de Seguridad, que no ignora que le incumbe
la graI1 responsabilidad de mantener la paz y la seguridad
en el Cercano Oriente y de crear condiciones favorables
para la paz en esa infortunada región del mundo, pro
cederá con firmeza y justicia teniendo debidamente en
cuenta todos los hechos conocidos y comprobados.

71. Quiero asegurar al Pr~.,idente y a los miembros
aquí presentes que si el Consejo de Seguric.dd procede,
en este caso flagrante, con ese espíritu y en esa forma,
podremos todos abrigar la esperanza de que la situación
mejorará en n.uestra parte del mundo y de que se refor
zará la paz y la seguridad.

72. Sr. EBAN (Israel) (traducido del inglés): He escu
chado con sumo interés y atención las observacione<;
hechas -por los representantes del Reino Unido, de
ll)s Estados Unidos, de Francia, de Grecia y del L!bano
y he hecho también vn estudio prelimin.ar de las respues
tas que acaban de ser publicadas en nombre del Jefe
de Estado Major del Organismo de Vigilancia de la
Tr~gua.

73. La conclusión más importante que he sacado es
que conviene exponer, y exponer sin reservas, los hechos
esenciales de la seguri6.d de las cuatro fronteras de
Israel, tal como se los ve desde el interior de esas fron
teras. He preparado un estudio completo de esa situa
ción acompañado de mapas y otros documentos, pero
me temo que necesitaría cerca de dos horas para pre
sentar ese estudio y para explicar nuestra propuesta
concreta destinada a reforzar la paz y la seguridad
en el Cercano Oriente. Tendré naturalmente algo que
decir sobre Qibya y sobre las tragedias anteriores y
concomitantes'que trastornaron la paz y la seguridad
en nuestra región y las observaciones formuladas por
el representante dd Reino Unido retendrán nuestra
atención para ver por qué medios aun no utilizados,
los gobiernos que ejercen una influencia directa en esa
región podrían utilizarla para restablecer la paz en esa
frontera desde la que se produjo la invasión de Israel
en 1948 y que recientemente fué escenario de trágicos y
lamentables acontecimientos.

74. Como el alcance de esta cuestión es tan amplio,
agradecería al Consejo de Seguridad se me diera la
oportunidad de presentar mi estudio al comienzo de la
próxima sesión que se dedique a este asunto. Se me ha
dado a entender que los miembros del Consejo de Seguri
dad tienen, con respecto al derecho de hacer uso de la
palabra, prioridad sobre los Miembros de las Naciones
Unidas a los que invitan a participar en sus debates,
pero en este caso la opinión del único Gobierno que
vive dentro de esas cuatro fronteras y que tiene que
aplicar todos esos acuerdos puede tal vez, como han
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ANEXO

indicado ciertos representantes, constituir un elemento
importante para el examen ulterior de esta cuestión.
Por eso no desearía indicar ahora el fondo de este com
plicado problema pero si se me diera la oportunidad de
tomar la palabra al iniciarse la próxima sesión espero
que podría contribuir de una manera pequeña pero
constructiva a los debates del Consejo de Seguridad.

75. El PRESIDENTE (traducido del francés): Si he
entendido bien, nuestro colega de Israel me pide que
lo inscriba a la cabeza de la lista de los oradores que
harán uso de la palabra en la próxima sesión. A menos
que alguno de los miembros del Consejo desee hablar
antes que él, se accederá a su solicitud.

REsPUESTAS DEL GENERAL VÁGN BENl'iIKE, JEFE DE EsTADO MAYOR
DEL ORGANISMO DE VIGILANCIA DE LA TREGUA EN PALESTINA,
A LAS FREGUNTAS QUE LE FUERAN HECHAS VERBALMENTE EL 29 DE
OCTUBRE EN LA 632a. SESIÓN DEL CONSEJO DE SEGURIDAD O POR
ESCRITO ANTES DEL 3 DE NOVIEMBRE DE 1953

l. Preguntas hechas por el representante del Reino Unido

1. El lQ de octubre de 1953, el Primer Ministro de Israel hizo
por radi,-, ana declaración sobre el incidente de Qibya en la que
negaba que 600 hombres de las fuerzas de defensa de Israel hubieran
tomado parte en el asalto contra la aldea y dijo que la investiga
ción babía demostrado que ninguna unidad del ejército se encon
traba fuera de sus cuarteles en la noche en cuestión. ¿TÍl"ne el
General Bennike algunas observaciones que formular con res·
pecto a esa declaración?

Respuesta. La información sobre el incidente de Qibya que
presenté al Consejo de Seguridad el 27 de octubre [630a. sesión]
se basaba en los informes recibidos de los observadores de las
Naciones Unidas y en especial del oficial de mayor graduación
que ejerce las funciones de Presidente Interino de la Comisión
Mixta de Armisticio. También cité su memorándum en el que
analizaba detalladamente las razones de votar como lo hizo.
~o poseo información adicional que me permita hacer otras
observaciones. .

2. Dos noches aIÍ.tes del incidente de Qibya se ha pretendido
que algunos árabes infiltrados en Israel mataron a una mujer y a
dos niños arrojando una granada de mano en una casa de la
aldea israeli cie Yahud. Se ha afirmado que ésto pudo haber pro
vocado, como represalia, el ataque a Qibya. ¿ Podría el General
Bennike decirnos qué medidas se tomaron para resolver ese primer
incidente y si las autoridades jordanias colaboraron de alguna
manera?

Respuesta. La aldea de Yahud está situada a unos 10 kilómetros
al norte de Lydda y a 10 kilómetros de la linea de armisticio. El
asesinato de la mujer israeli y de sus dos hijos tuvo lugar en la
noche del 12 al 13 de octubre alrededor de la 1.30 hora local.
Inmediatamente después de recibirse lareclamación israeIl, observa
dores de las Naciones Unidas se trasladaron de Jerusalén a Yahud
el 13 de octubre alrededor de las 6.00, hora local, para realizar una
investigación. En el terreno no había rastro que indicara quién
había cometido el crimen. Se llevó al lugar de los hechos a un
rastreador israeli y a un sabueso a fin de seguir una pista. Se
:'l1ostró al perro una pisada fuera de la ventana de la casa donde
'lcurrió el crimen y el perro partió en difección este. Dicha infor
mación fué transmitida a las autoridades jordanias que ofrecieron,
si los rastros conducían a la frontera, dejar que el adiestrador
de perros penetrara en territorio jorda!1io y pidieron a las auto·
ridades israelies que permitieran esto. Las aUiOridades israelíes
aceptaron. Al terminar la tarde del 13 de octubre, los rastreadores
llegaron a la linea de demarcación después de haber rastreado
unos 15 kms. a partir del lugar del crimen. El Observador de las
Naciones Unidas presente en el lugar de los sucesos, al lado

76. Nuestra próxima sesión se celebrará mañana por
la mañana a las 10.30. El orden del día de esa sesión
será el examen de la reclamación formulada por Siria
contra Israel por los trabajos que se realizan en la
zona desmilitarizada del margen occidental del río
Jordán.

77. Si los miembros del Consejo no fonnulan alguna
objeción la próxima sesión dedicada al examen del
incidente de Qibya y cuestiones conexas se celebrará
el jueves 12 de noviembre a las 15 horas.

As! queda acordado.

Se levanta la sesión a las 17.15 /zaras.

jordanio de la linea de armisticio junto con el grupo de investi
gación, acompañó entonces al rastreador israeli y a su perro en
territorio jordanio junto con uno de los observadores de las Nacio
nes Unidas que se encontraba en el lado israelí de la línea. Siguieron
las huellas en territorio jordanio por unos 1.400 metros y luego
perdieron la pista en un camino cerca del puesto de policia situado,
en los alrededores de la localidad de Rantís. El rastreador explicó
que el sabueso había perdido la pista, porque la circulación en la
carretera había cubierto de polvo las huellas de pasos. Se dejó'
que el perro recorriera toda la zona tratando de encontrar la pista
que seguía pero siempre volvla al camino. El dueño dcl perro'
declaró que las huellas se hablan perdido en ese punto del camino.
Se informó al 'delegado de Jordania en la Comisión Mixta de
Armisticio que las huellas hablan llevado al grupo investigador a
territorio jordanio. El 14 de octubre al alba, el General Glubb,
Jefe de Estado Mayor de la Legión Arabe voló de Amman a Jeru
salén y a solicitud suya se concertó inmediatamente una entre
vista eiltre él y el Presidente Interino de la Comisión Mixta de
Armisticio. Esa reunión tuvo lugar alrededor de las 8.00, hora
local. El Jefe de Estado Mayor de la Legión Arabe expresó su
agradecimiento por la colaboración de las autoridades israelies.
El General declaró aáemás que tanto él como su personal estaban
interesados personalmente en los asesinatos de Yahud. Añadió
que harían todo lo posible para poner a los culpables en manos
de la justicia si es que se encontraban en territorio jordanio. Se
comunicó inmediatamente a las .'utoridades israelies el resultado
de esa entrevista. Además, estimé que debía informar personal
mente al Jefe de Estado Mayor del ejército israe~í, manifestándole
mi agradecimianto por la colaboraciór ,.le las ?ütoridades israelies
y jordanias y formulando la esperanza l. que esa colaboración
continuarla en lo futuro. Mi carta fué transmitida al Jefe de Estado
Mayor que se encontraba ausente de su cuartel general dirigiendo
las maniobras de otoño del ejército de Israel.

La Comisión Mixta de Armisticio se reunió el 14 de octubre a
las 9.40, hora local, para estudiar el incidente de Yahud. El dele
gado de Jordania declaró en esa reunión: "como ya dije, se trata
de un crimen horrible. No sabemos aún quiénes son los culpable~>

y desearía señalar al Mayor Nutov (jefe de la delegación israeli)
que antes de hacer nada seria preferible esperar el resultado de
la investigación que las autoridades jordanias han iniciado. Esa
investigación comenzó en las primeras horas de la mañana de hoy.
El jefe de Estado Mayor de la Legión Arabe la dirigirá personal
mente. Al mismo tiempo solicité del Mayor Nutov que pidie..a a
su gente que no realizara represalias. Cualquier clase de represalia
agravará la situación y comprometería la investigación emprendida
por nosotros."

3. El General Bennike se ha referido a la eficacia del acuerdo
entre comandantes locales. ¿ Puede decirnos si ambas partes esti
man que ese acuerdo es importante?

Respuesta. Los dos Gobiernos no atribuyen la misma impor
tancia al Acuerdo. La diferencia fundamental en la actitud de am
bos países puede explicarse porque en Israel la seguridad de la
frontera está encomendzda a hs fuerzas de defensa israelíes y las
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relacionados con tales cruces disminuirfan muchisimo si Jordania
encomendara también la seguridad de las fro~teras a sus fuerzas
de defensa. Las autoridades jordanias, para quienes la infiltración
civil es de competencia de las autoridades de policla y no de las
fuerzas de defensa, han dado más importancia al acuerdo entre
comandantes locales y a las reuniones a intervalos regulares entre
éstos, especialmente si el comandante local es un representante
del departamento de policla. En la actualidad, todos los coman
dantes locales jordanios encargados de investigar los incidentes
y de mantener la vigilancia sobre cierto sector de la linea de demar
cación son oficiales de policla. En Israel, tanto oficiales del ejér
cito como de la polida han sido designados como comandantes
locales para investigar los incidentes y mantener la vigilancia.
En algunos casos si el comandante local israeli es un oficial de
policfa estará acompañado por un representante del ejército y
viceversa. Parece que en la mayoría de los casos si un oficial del
ejército está presente es él quien asume la representación israelf.

Añadiré que los observadores de las Naciones Unidas que han
asistido a reuniones entre comandantes locales han indicado que
los comandantes de ambas partes, sobre todo si son oficiales de
policla, estiman que el acuerdo tiene mucha importancia.

4. ¿ Podría el jefe de Estado Mayor decir si desde que se firmó
el Acuerdo a principios de junio de 1953, la situación mejoró en
conjunto hasta hace poco, en la frontera entre Jordania e Israel?

Respuesta. En los tres meses antes de junio, durante los cuales
no existia el acuerdo entre comandantes locales, ocurrieron 143
incidentes que dieron lugar a reclamaciones que fueron presenta
das a la Comisión Mixta de Armisticio. En julio, agosto y septiem
bre, cuando el acuerdo entre comandantes locales estaba en pleno
vigor, ocurrieron sólo 77 incidentes que dieron lugar a reclamacio
nes a la Comisión Mixta de Armisticio. Cada semana se han cele
brado de ocho a once reuniones de comandantes locales en dife
rentes puntos de la linea de demarcación. Un promedio de uno o
dos problemas fueron solucionados en cada una de esas reuniones.
Estas cifras confirman la impresión de que a mfz del acuerdo entre
comandantes locales de 8 de junio, la sitmdón mejoró en con
junto hasta hace poco en la zona fronteriza entre Jordania e Israel.

Mi predecesor el General Riley observó también un mejora
miento después de la firma del primer acuerdo relativo a las medi
das que se deben adoptar para poner fin a la infiltración (30 de
enero de 1952). En un informe de fecha 30 de octubre de 1952
[8/2833] presentado al Consejo de Seguridad, señaló que entre
el 31 de enero y el 4 de mayo de 1952, la mayoda de las reclama
ciones fueron resueltas mediante acuerdos concertados en las
reuniones semanales o bisemanales entre comandantes locales
que representaban tanto las fuerzas militares como las de policla
y que se celebraron en puntos determinados a 10 largo de la linea
de demarcación. A rafz de una serie de incidentes particularmente
graves se convino en un cambio de procedimiento: desde entonces
las reclamaciones fueron enviadas a la Comisión Mixta de Armisti
cio para su examen al mismo tiempo que a los comandantes locales.
Ese cambio no influyó en la efectividad de las reuniones entre
comandantes locales que como dijo el General Riley continuaban:
"como un medio para obtener mayor colaboración en el plano
local de ejecución. Gracias a las medidas tomadas de común acuer
do, se ha observado una importante 1isminución en el número y
en la gravedad de los casos de infiitr :iófI, de cruces de frontera
y de contrabando" [8/2833, párrafo 15).

5. Entiendo que el acuerdo entre comandantes locales sólo
es válido por tres meses y puede ser denunciado por cualquiera
de las partes sin previo aviso. ¿Considera el General Bennike que
convendrfa que el acuerdo formara parte de un sistema más per
manente; y en especial que se debería consultar a la Comisión
Mixta de Armisticio antes de que una de las partes denunciara
el acuerdo o decidiese no renovarlo?

Respile~ta. El acuerdo entre los comandantes locales, firmado el
8 de junio era válido por tres meses. El 31 de agosto de 1953 fué
prorrogado por tres meses más. El párrafo 6 del acuerdo dice:

"Este acuerdo es válido por tres meses a partir de la fecha
de su firma y será objeto de discusión por ambas partes un mes
antes de su expiración."
El acuerdo no contiene ninguna disposición relativa a su denun

cia. Convendrfa, a mi juicio, que se aceptara la sugestión de que
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el acuerdo formara parte de un sistema más permanente. A este
respecto desearla señalar que un acuerdo anterior firmado el 13 de
mayo de 1952 contenfa la siguiente cláusula:

"Las disposiciones de este acuerdo permanecerán en vigor
a menos que una de las partes notifique a la otra con dos sema
nas de anticipación de su intención de denunciarlo."

Una cláusula semejante a la cual se podda añadir un compro
miso para estudiar un nuevo acuerdo antes o después de notificar
la intención de dar por terminado el acuerdo en vigor, seria muy
útil.

6. En su declaración que figura en el párrafo 40 del acta de la
630a. sesión del Consejo de Seguridad, el General Bennike dijo
que en las dos reuniones de oficiales no se habla podido lograr
un acuerdo sobre cuestiones de detalle de policfa celebradas en
julio. ¿ Qué importancia atribuye al mejoramiento de las relaciones
entre la policfa de ambos lados de la frontera?

Respuesta. Pienso que si mejoraran las relaciones entre la
policfa de ambas partes, la situación a lo largo de esa frontera mejo
raría. Los oficiales de policfa ce "Qcen la situación local y pueden
en el ejercicio de sus funciones colaborar con éxito.

Desde hace varios años las autoridades jordanias recomiendan
que se deberia descentralizar el sistema para resolver los incidentes
comunes que se producen en la linea de demarcación y confiarlo
a los oficiales de la policfa IOCl'1 a lo largo de la frontera. Afirman
que en el pasado siempre que se empleó ese sistema, los incidentes
disminuyeron muchisimo cualquiera que fuera el sector. A su juicio
se ha observado siempre, en todas las fronteras, que los criminales
redoblan sus actividades cuando ven que los dos gobiernos están
en de~acuerdo y que en cambio cuando los posibles criminales
comprueban que las fueu?.> de policfa de ambos plllses actúan en
estrecha colaboración se ven obligados a reducir mucho su acti
vidad. Aduciendo que la rapidez es el elemento esencial en el des
cubrimiento de los actos de violencia o de los robos, el Gobierno
de Jordania ha recomendado un estrecho enlace entre los coman
dantes de policfa a lo largo de la linea de demarcación que se
asegurarfa mediante frecuentes reuniones y comunicaciones
telefónicas directas entre oficiales de polida de ambas partes.
Comunicando por teléfono los detalles de un delito a la polida de
la otra parte se podrfan destacar a tiempo patrullas para detener a
los criminales cuando cruzan la frontera. Un enlace entre las fuerzas
de policfa permitirla también seguir las huellas de los criminales
hasta un lado de la frontera y continuar la investigación en el otro.

Estoy de acuerdo con la opinión de que se debe dar gran impor
tancia a mejorar las relaciones entre la policfa de ambos lados.
de la frontera.

7. ¿Podrfa el General Bennike explicar exactamente cómo
trabaja el cuerpo de observadores puesto a su disposición? ¿Estima
el General Bennike que existen bastantes observadores? ¿Dis
ponen los observadores de suficientes medios de transporte y de
comunicación? ¿ Están estacionados en Jerusalén o repartidos
a io largo de la frontera? ¿ Puede el jefe de Estado Mayor decir
si a su juicio el cuerpo de observadores podria ser reforzado y
en caso afirmativo, de qué manera? '

Respuesta. En la actualidad dispongo de 19 observadores mili
tares. Cuatro de ellos ejercen las funciones de Presidentes de las
Cornisione~ Mixtas de Armisticio. Un observador es mi ayudante
militar; otro está a cargo de la zon,l desmilitarizada del Monte
Scopus. Los demás están asignados, según las necesidades del
trabajo, a las Comisiones de Armisticio. En la actualidad dos
observadores están asignados a la Comisión de Armisticio entre
Israel v el LIbano, cuatro a la Comisión de Armisticio entre
Egipto e Israel, seis a la Comisión de Armisticio entre Israel y
Siria, y cinco a la Comisión de Armisticio entre el Reino Hachemita
de Jordania e Israel. En estas cifras figuran los Pn;-sidentes de
cada una de las Comisiones.

Tomaremos como ejemplo el trabajo de la Comisión Mixta
de Armisticio entre Jordania e Israel. Los cinco observadores
asignados están en Jerusalén que es la sede de la Comisión. Tienen
que atender una frontera de unos 620 kilómetros de largo. Cada
observador asiste a dos o tres reuniones entre comandantes locales.
por semana, además de investigar las reclamaciones que le confía
el Presidente.

Además no es raro que se llame a los obser,radores militares.
para que intervengan rápidamente a fin de hacer que cesen las.
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2. ¿Podria el General Bennike indicarnos si a su juicio hay algo
que deja que desear en el funcionamiento de los diversos órganos
y si podria hacer algunas sugestiones con el propósito de mejorar
su organización?

Respuesta. El funcionamiento de las Comisiones Mixtas de
Armisticio y en especial de la Comisión Mixta de Armisticio entre
Jordania e Israel mejorarla si en vez de actuar "como abogados que
defienden una causa ante un tribunal" - esta frase fué utilizada
recientemente por el General Riley en un informe al Consejo de
Seguridad (S/3007, párrafo 12) - los delegados de las partes
aceptaran el espiritu y la letra de los Acuerdos de Armisticio.
Estos Acuerdos disponen que todas las medidas tomadas por las
Comisiones Mixtas de Armisticio con respecto a las que se haom
reclamaciones deberán buscar "una solución equitativa y satis
factoria para ambas partes". Poco después de haber reemplazado
al General Riley, he presidido varias reuniones extraordinarias
de la Comisión Mixta de Armisticio entre Israel y Jordania. Com
probé, como lo habia hecho él, que uno de los delegados asumfa
el papel de fiscal y el otro de abogado defensor y que yo tenia que
actuar como juez sin disponer de la ayuda de un jurado.

Otro aspecto poco satisfactorio del procedimiento empleado
es que la votación se realiza sobre un proyecto de resolución pre
sentado por una u otra de las partes. A pesar de que en ciertos
aspectos la posición del Presidente puede compararse a la de un
juez, está en una situación desventajosa ya que no puede redactar
el fallo. Sólo puede votar después de que ambas partes lo hayan
hecho. El Presidente no puede, por lo tanto, presentar un pro
yecto de resolución propio ya que esto equivaldria a anunciar
anticipadamente su voto. Esto podria dar lugar a que se le acusara
de parcialidad o de prejuzgar la causa. Como el debate sobre la
reclamación continúa hasta el momento mismo de la votación,
el Presidente se ve obligado a votar sobre un texto presentado por
una u otra de las partes cualquiera que sea su tenor. Hay lo por
tanto gran diferencia en la redacción de las resoluciones y especial
mente en los adjetivos empleados para describir la violación del
acuerdo. En esas condiciones el Presidente no tiene más que tra
tar de establecer los hechos y decidir si hubo en realidad, una vio
lación del Acuerdo de Armisticio.

paros en esa zona pero que el fuego habia cesado. El delegado de
Jordania llamó cerca del amanecer para indicar que el fuego habia
cesado por completo. El grupo investigador ya habia partido con
dirección a la zona. Se envió luego a lID observador acompañado
por un miem~ro de la delegación israeli que debla permanecer en
territorio israeli en caso de que la investigación tuviera que co.n
tinuarse en ese lado de la linea de demarcación.

El Presidente, que habla reservado su decisión con respecto a
la sesión extraordinaria pedida por Jordania se trasladó luego
a Qibya a fin de obtener información directa. (De conformidad
con un acuerdo concluido el 14 de febrero de 1951 en el curso de
la 49a. sesión de la Comisión Mixta de Armisticio, el Presidente
de la Comisión Mixta de Armisticio entre Jordania e Israel es el
único que puede decidir sobre la convocación de una sesión extra
ordinaria; en caso afirmativo debe hacer la convocación dentro
de las 24 horas de presentada la reclamación.)

A su regreso de Qibya el Presidente notificó a las partes que se
celebraria una sesión extraordinaria esa tarde. En esa reunión la
delegación de Jordania prp.sentó su reclamación, se leyó el informe
del Grupo Investigador de las Naciones Unidas, se formularon
preguntas a los observadores de las Naciones Unidas y, después
de un debate, se aprobó por mayoria el proyecto de resolución
presentado por la delegación de Jordania.

Cuando el Presidente decide que la reclamación 'no justifica la
convocación de una sesión extraordinaria, se incluye la reclama
ción, en su orden cronológico, en el orden del dla de una sesión
ordinaria de la Comisión Mixta de Armisticio.

El reglamento de la Comisión Mixta de Armisticio entre Jor
dania e Israel prevé también la posibilidad de remitir 1\ un sub
comité cualquier queja o reclamación relativa a la aplicación
del Acuerdo de Armisticio presentada por una de las partes. Un
subcomité compuesto de delegados de ambas partes y de obser
vadores de las Naciones Unidas se ha reunido de vez en cuando para
tratar de resolver cuestiones de menor importancia o para acordar
el retiro o la solución de las reclamaciones. Todas las decisiones
del subcomité deben ser tomadas por unanimidad y deben ser
ratificadas luego por la Comisión Mixta de Armisticio en una
sesión oficial de dicha Comisión.
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1. ¿ Puede el General Bennike informar al Consejo, con algún
detalle, cómo funcionan actualmente los diversos órgano~ que
dependen del Organismo de Vigilancia de la Tregua y en especial
las Comisiones Mixtas de Armisticio como, por ejemplo, la Comi
sión de Armisticio entre Jordania e Israel?

Respuesta. Para explicar con algún detalle lo que ocurre cuando
la Comisión Mixta de Armisticio entre Jordania e Israel recibe
una reclamación, relataré, como ejemplo, las actividades de la
Comisión Mixta de Armisticio durante el reciente incidente de
Qibya.

La noche del 14 al 15 de octubre, poco después de media noche,
el Presidente de la Comisión Mixta de Armisticio entre Jordania
e Israel recibió una comunicación del delegado de Jordania que
afirmaba que en ese momento tropas israelies atacaban en masa
la aldea de Qibya. Pedia que se diera la orden de cesar el fuego,
que se procediera inmediatamente a una investigación y que se
convocara a una reunión urgente de la Comisión Mixta de Armi~ti

cio para discutir el caso. El Presidente manifestó al delegado de
lordania que darla curso inmediatamente a sus solicitudes rela
tivas a la cesación del fuego y a la investigación; le pidió que toma
ra las disposiciones necesarias para que los jordanios no contes
taran el fuego. Luego se dirigió a la oficina de la Comisión Mixta
de Armisticio situada en la zona neutral de Jerusalén, se puso en
comunicación con el delqado israell, le informó de la reclamación
jordania, pidió que se diera inmediatamente orden de cesar el
fuego y que se autorizara el envIo de un grupo de investigadores.
El delegado israell aceptó la investigación y manifestó que se pon
dria en comunicación con la zona a fin de obtener informaciones
sobre lo que ocurría y que al mismo tiempo darla orden de cesar el
fuego. Se informó entonces lLl delegado de Jordania que Israel
habia aceptado la investigación y que se estaban tomando las dis
posiciones necesarias para enviar un grupo investigador. Se encargó
a dos observadores que fueran al lugar del suceso y que realizaran
una investigación. El delegado de Jordania llamó poco despues
manifestando que se disparaba con morteros contra la aldea de
Budrus que se encuentra en la misma zona. Se transmitió esta
información al delegado de Israel, quien momentos más tarde
informó que tenia conocimiento de que se hablan escuchado dis-

hostilidades. En este respecto han tenido mucho éxito en varias
ocasiones.

Con 620 kilómetros de lineas de demarcación entre Israel y
Jordania que atender y con 345 reclamaciones presentadas este
año hasta la fecha, muchas de las cuales dieron lugar a una inves
tigación, es fácil cuenta de que la labor de los observadores dista
mucho de ser fácil.

Aproximadamente un mes después de asumir mis funciones como
Jefe de Estado Mayor del Organismo de Vigilancia de la Tregua,
el Secretario General me invitó a que viniera a la Sede para explicar
el funcionamiento de dicho Organismo y en especial para exponer
las recomendaciones que una estadía de un mes en el terreno me
hubieran permitido formular con objeta de reforzar su efectividad.
Durante esa visita a la Sede, que duró del 9 al 28 de agosto, con
sulté detenidamente al Secretario General y a los miembros del
Comité de Coordinación de Misiones, compuesto por funcionarios
superiores de la Secretaria que tienen diversas responsabilidades
relacionadas con la labor de las misiones de las Naciones Unidas.
Esas consultas fueron muy provechosas y dieron como resultado
que se aprobara la recomendación de que añadieran siete obser
vadores y que éstos procedieran de Suecia, Dinamarca y Nueva
Zelandia. El Secretario General he pedido a los Gobiernos de
Nueva Zelandia y. de Suecia que designen dos observadores cada
uno y al Gobierno de Dinamarca que designe tres. Mi intención
es colocar cuatro observadores en el lado israeli de la linea de
demarcación entre Jordania e Israel y tres en el lado jordanio de
la linea. Estimo que con este aumento tendré suficientes obser
vadores a mi disposición a menos, naturalmente, que la situación
se empeore, en cuyo caso pediría tal vez al Secretario General
que pusiera más observadores a mi disposición. También pedí
al Secretario General que añadiera un funcionario encargado de
los asuntos politicos y un asesor jurldico al persün?1. de mi secre
taria civil; esto ya ha sido hecho. He examinado detalladamente
la cuestión del transporte y de las comunicaciones y creo que tendré
suficiente equipo para satisfacer las necesidades del trabajo.

n. Preguntas hechas por el representante de Francia
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Si las partes aceptaran votar únicamente sobre si hubo o no
violación del Acuerdo dejando al Presidente el cuidado de redactar
el fallo en términos adecuados, esa forma de proceder ejercerla,
en general, un efecto moderador sobre la opinión pública.

Al presidir las sesiones extraordinarias he tenido la impresión 
y la experiencia ha confirmado esa impresión - de que se podfa
comparar a la Comisión Mixta de Armisticio a un tanteador y que
las partes luchaban para acumular el mayor número posible de
decisiones a su favor. Si las partes convienen en que las medidas
tomadas con respecto a las quejas y reclamaciones se adoptan
para lograr "una solución equitativa y satisfactoria para ambas
partes", el funcionamiento de las Comisiones Mixtas de Armisticio
mejorará muchísimo.

En caso de no lograrse ese cambio fundamental, las sugestiones
siguientes podrian ayudar a mejorar el funcionamiento de las
Comisiones Mixtas de Armisticio. Me referiré especialmente a
la Comisión Mixta de Armistici0 entre Israel y Jordania.

En primer lugar tenemos la cuestión de la acumulación de tra
bajo en esa Comisión. Muchos asuntos de los cuales la Comisión
no se ocupa en sesiones extraordinarias aumentan la lista de asun
tos que deben ser examinados en el curso de futuras sesiones ordina
rias. A veces ocurre que transcurre mucho tiempo entre el momento
en que un incidente se produjo y el momento en que la Comisión
lo examina. Si la investigación no se realiza inmediatamente des
pués de ocurrido el incidente o por lo menos poco tiempo después
de éste, la decisión de investigar adoptada por la Comisión Mixta
de Armisticio en el momento de iniciar el examen de la cuestión,
varias semanas o varios meses más tarde, no da, en muchos casos,
ningún resultado. El31 de agosto de 1953 las delegaciones de Israel
y Jordania tomaron una decisión enérgica al retirar 338 casos del
orden del día de la Comisión Mixta de Armisticio, pero si se remi
tiera normalmente el mayor número posible de casos a un sub
comité o a las reuniones entre comandantes locales, se reduciría
enormemente este recargo de trabajo que sólo existida en los
periodos de tirantez durante los cuales prácticamente todo inci
dente se examina inmediatamente en sesión extraordinaria o se
incluye en la lista de las cuestiones que se examinarán posterior
mente en sesiones ordinarias.

En segundo lugar, existe la posibilidad de mejorar el procedi
miento de investigación. En la Comisión Mixta de Armisticio
entre Israel y Jordania sólo se pueden enviar observadores para
que realicen una investigación si la Comisión asl lo decide (las
decisiones se toman por mayorla). En la práctica, si se obtiene
extraoficialmente el consentimiento de ambas partes, ya sea por
teléfono o por cualquier otro medio, no es preciso celebrar una
sesión oficial. Cuando no se puede obtener el consentimiento de
ambas partes en forma oficiosa, la investigación puede demorarse
considerablemente y sus resultados ser nulos. El reglamento de la
Comi3ión Mixta de Armisticio entre Israel y Egipto es más liberal.
Las investigaciones se realizan, ya sea previo acuerdo entre las
partes, o si una de ellas lo solicita del Presidente o de su repre
sentante. Si el Presidente decide convocar a una sesión extraordi
naria de la Comisión Mixta de Armisticio a solicitud de cualquiera
de las partes, ordena que se realicc una investigación dentro de
las 24 horas siguientes a la presentación de la queja o reclamación.
El procedimiento de investigación mejoraría en la Comisión Mixta
de Armisticio entre Israel y Jordania si se modificara su regla
mento adoptando disposiciones similares.

En tercer lugar, podrla resultar provechoso que las partes se
reuniesen de vez en cuando para cambiar opiniones en un plano
más clevado que el de la Comisión Mixta de Armisticio. Esas
entrevistas podrían, en caso necesario, prepararse cuidadosamente.
El Organismo de Vigilancia de la Tregua prestada a las partes la
ayuda que éstas solicitaran.

3. ¿Podrla decirnos el General hasta qué punto las partes cum
plen las decisiones de la Comisión que les han sido notificadas?

Respuesta. Cuando la Comisión Mixta de Armisticio entre
Israel y Jordania adopta una decisión, sigue generalmente el
procedimiento siguiente: decide en primer lugar que tal o cual
acto cometido por una de las partes constituye una violación de
tal o cual articulo del Acuerdo de Armisticio; invita luego a dicha
parte a que tome las medidas necesarias para evitar que esos actos
se repitan. En otros casos, la Comisión Mixta de Armisticio pide
a una de las partes que tom <:terminadas medidas para remediar
la situación resultante de urL violación del Acuerdo de Armisti
cio.

A causa del procedimiento adoptado generalmente por la Comi~

sión Mixta de Armisticio al que acabo de referirme, me es muy
dificil decir hasta qué punto se ha dado cumplimiento a tal o cual
decisión. ús autoridades jordanias han tomado tanto medidas
preventivas como punitivas para cumplir las recomendaciones
destinadas a poner fin a la infiltración. En el párrafo 16 de su
informe al Consejo de Seguridad, de fecha 30 de octubre de 1952
(S/2833), mi predecesor cita las siguientes medidas preventivas:

"16. Las autoridades jordanias han informado también que
las siguientes medidas destinadas a suprimir la infiltración han
entrado en vigor ello de noviembre de 1951:

"a) Los guardias nacionales y las autoridades comunales
han recibido instrucciones para mostrar a los aldeanos la ubi~

cación de la lInea de demarcación y advertirles del peligro que
corren si cruzan ilegalmente dicha lInea; sehandado instrucciones
a los pastores para que tengan sus rebaños lo más lejos posible
de la lInea de demarcación, a fin de evitar que éstos crucen
accidentalmente la lInea y sean cormscados por las autori
dades israelíes; se ha estacionado guardias a lo largo de la lInea
de demarcación y se han hecho unalista delas personas queposeen
o cultivan tierras a lo largo de dicha lInea.

"b) En las zonas difíciles de vigilar (especialmente a lo largo
del Wadi Araba), las tribus beduinas han recibido orden de
alejarse de la lInea de demarcación y trasladarse a zonas situa
das en el interior de Jordania."

Desde que el General Riley redactó su informe ,las autoridades
jordanias han aumentado el número de guardias a lo largo de la
lInea de demarcación.

Con respecto a las medidas punitivas, las personas que han
atravesado clandestinamente la frontera han sido encarceladas
D alejadas de las aldeas fronterizas y se han reemplazado las auto
ridades locales siempre que se ha creído observar una relajación
en la vigilancia.

Israel, por su parte, ha cumplido las disposiciones relativas a la
devolución de las personas que se illm infiltrado y ha proporcionado
información relativa a infiltradores conocidos. Se dieron órdenes
y se tomaron medidas para evitar que las unidades militares en
maniobras disparasen a través de la linea. Las autoridades israelies
han hecho saber también a la población israeli de la zona fron
teriza la ubicación exacta de la lInea de demarcación.

Ambas partes han dado también periódicamente instrucciones
relativas a las condiciones en las cuales los guardias de frontera
tienen d.:recho a utilizar sus armas.

En cuanto al cumplimiento. de las decisiones por las cuales se
pide a una de las partes que tome tal o cual medida concreta,
lamento que el poco tiempo y la escasa información de que dis
pongo me impidan responder a la pregunta con la precisión nece
saria. Sin embargo, en general, mi impresión es que se podría
mejorar el cumplimiento de las decisiones adoptadas por la Comi
sión Mixta de Armisticio.

4. Mi delegación desea profundamente saber cómo está real
mente organizada la vigilancia de la tregua, cuántos observadores
están a disposición del General Bennike, qué medidas efectivas
pueden tomar esos observadores, el plazo mfnimo, después de
ocurrido un incidente, en el que esos observadores pueden inter
venir y ::! reciben siempre de las autoridades locales la ayuda y la
colaboración a que tienen derecho.

Respuesta. De conformidad con la resolución del Consejo de
Seguridad de 11 de agosto de 1949 [8/1376, Il], aprobada después
de haberse concertado los diversos acuerdos de armisticio. el
personal del Organismo de Vigilancia de la Tregua cumple dos
funciones. La primera es "observar y mantener la cesación de hos
tilidades" ordenada por el Consejo de Seguridad el 15 de julio de
1948 (la orden fué ratificada en la resolución de 11 de agosto de
1949). La segunda función consiste en "ayudar a las partes en los
acuerdos de armisticio a vigilar la aplicación y observancia de los
términos de esos acuerdos". Con lespecto a la observancia y mante
nimiento de la cesación de hostilidades, los poderes de Jefe de
Estado Mayor de la Organización de Vigilancia de la Tregua se
.erivan directamente de la resolución del Consejo de Seguridad

y los observadores de las Naciones Unidas que trabajan bajo mis
órdenes pueden tomar medidas para vigilar y mantener la cesación
de hostilidades. Si se produjera un incidente que implicara la
violación de la orden de cesar el fuego, se enviarla inmediatamente

-
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a los cbservadores al lugar del suceso, se informarla de lo ocurrido

a las autoridades de las partes respectivas y se harla todo lo posible

para poner fin al incidente.

Con respecto a las funciones que tienen su origen en los Acuerdos

de Armisticio, la resolución del Consejo de Seguridad de 11 de

agosto de 1949 hace una distinción, conforme con los términos

del Acuerdo de Armisticio, entre el Jefe de Estado Mayor y el

personal del Organismo de Vigilancia de la Tregua bajo sus órdenes.

El Jefe de Estado Mayor es ex officio presidente de las cuatro

Comisiones Mixtas de Armisticio que vigilan la ejecución de los

cuatro Acuerdos de Armisticio. Puede delegar sus funciones de

presidente en cada una de estas Comisiones a un oficial superior

que forme parte del personal de observadores. Otros oficiales

del grupo de observadores están a la disposición de las Comi

siones Mixtas de Armisticio que utilizan sus servicios, pero con

tinúan sin embargo a las órdenes del Jefe de Estado Mayor. La

labor que se les encomienda está sujeta a la aprobación del Jefe

de Estado Mayor o de su representante según ejerza uno u otro las

funciones de presidente de la Comisión. Los observadores de las

Naciones Unidas empleados por una Comisión Mixta de Armisticio

están sometidos a su reglamento y a su procedimiento que varlan

en las düerentes comisiones.

En mi respuesta a la segunda pregunta hecha por el represen

tante de Francia ya he indicado las diferencias que existen entre

el reglamento y el procedimiento empleado por la Comisión Mixta

de Armisticio entre Israel y Jordania y los de la Comisión Mixta

de Armisticio entre Israel y Egipto. El reglamento de la Comisión

Mixta de Armisticio entre el Libano e Israel prevé que la Comisión

celebre sesiones oficiales antes de ordenar una investigación sobre

el terreno, pero en la práctica siempre que una de las partes ha

pedido una investigación, la otra parte ha dado siempre su consen

timiento y se ha procedido a realizar una investigación mixta.

La Comisión Mixta de Armisticio entre Israel y Siria ha dejado

de celebrar sesiones oficiales desde 1951, excepción hecha de

algunas sesiones extraordinarias, como lo' indica el informe de

30 de octubre de 1952 presentado por el General Riley al Consejo

de Seguridad [S/2833, párrafo 45].

Como indiqué en mi respuesta a una pregunta anterior, tengo en

la actualidad 19 observadores militares a mi disposición. Las

medidas efectivas que pueden tomar y el tiempo que transcurre

entre el incidente y el momento en que pueden intervenir depen

den de si actúan en virtud del acuerdo de cesación de hostilidades

o de los acuerdos de armisticio y, en el segundo caso, del regla

mento y del procedimiento de la Comisión interesada.

La colaboración y la ayuda recibida de las autoridades locales

han .sido, en general, satisfactorias.

5. Las estadlsticas que el General Bennike nos ha proporcionado

en su informe se refieren sólo al periodo comprendido entre el

}O de enero y el 15 de octubre de 1953. Me parece que le interesarla

al Consejo disponer de estadlsticas más breves y menos detalladas

sobre las violaciones de la tregua ocurridas en años anteriores y a

las cuales debemos relacionar más o menos intimamente los aconte

cimientos que se nos han descrito. ¿ Podria el General Bennike

decirnos especialmente cuántas violaciones de la tregua han sido

puestas en conocimiento de la Comisión desde que comenzó a

funcionar, número de casos sobre los cuales se ha podido pronun

ciar y también el número de casos en que se demostró que Israel

o uno de sus paises vecinos era culpable de la violación?

Respuesta. La respuesta figura en el apéndice I al presente

informe.

lll. Preguntas hechas por el represemante de los Estados Unidos
de América

1. ¿Podria el General Bennike describir de la manera más com

pleta posible el procedimiento que se sigue en virtud del acuerdo

entre comandantes locales?

Respuesta. Cada semana se prevén 11 reuniones entre coman

dantes locales que se celebran en puntos determinados de la linea

de demarcación en Israel y Jordania. A menos que el observador

de las Naciones Unidas encargado de una zona se encuentre

realizando una investigación o asistiendo a las reuniones de la

Comisión Mixta de Armisticio, asiste a las reuniones entre coman

dantes locales para esa zona. En esas reunione3 se entrega a las
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personas infiltradas a sus autoridades respectivas, se restituyen

los bien";; robados, se canjea información sobre conocidos infil

tradores, se examinan los incidentes ocurridos en la zona y se

presentan reclanlaciones. No quiero decir que todas ¡as personas

que se han infiltrado son entregadas en esta forma o que se resti

tuyan todos los bienes robados, pero estoy convencido de que si

esas reuniones continúan y si las partes tienen cuidado de designar

como comandantes locales a personas competentes, se obtendrá

mejor colaboración, la tirantez disminuirá y se producirán menos

incidentes fronterizos.

2. ¿Puede el General Bennike darnos algunos datos sobre la

importancia de los daños materiales sufridos por Israel a con

secuencia de la infiltración?

Respuesta. El Organismo de Vigilancia de la Tregua no está

en condiciones de reunir o comprobar estadlsticas sobre los daños

materiales resultantes de la infiltración. El Gobierno de Israel

reúne y publica de vez en cuando estadlsticas a este respecto.

3. ¿Tiene el Organismo de Vigilancia de la Tregua datos rela

tivos a la importancia de las infiltraciones?

Respuesta. El Organismo de Vigilancia de la Tregua no tiene

más datos sobre esta cuestión que las declaraciones formuladas

por las partes.

4. ¿Qué daños materiales han sufrido la aldea y los habitantes

a consecuencia del incidente de Qibya?

Respuesta. No se ha pedido nunca al Organismo de Vigilancia

de la Tregua que evalúe los daños materiales resultantes de inci

dentes ocurridos en la linea de demarcación entre Israel y Jor

dania.

IV. Preguntas hechas por el representante de Grecia

¿Aconseja el General Bennike que se refuerce el Cuerpo de

Observadores para que pueda desempeñar un papel preventivo?

En otras palabras, me pregunto si la presencia de observadores

en ciertos puntos psicológicamente peligrosos a lo largo de la

frontera no lograria evitar nuevos incidentes.

Respuesta. No puedo dar a esta pregunta una respuesta concreta

a pesar de que la experiencia recogida tanto por el Organismo de

Vigilancia de la Tregua, en sus comienzos, en 1948 y 1949, como

por el grupo de observadores militares de las Naciones Unidas

en Cachemira tenderlall a confirmar la opinión de que la presencia

de observadores en ciertos puntos situados a 10 largo de la linea

de suspensión de hostilidades contribuye a evitar posibles inci

dentes. Como ya lo he manifestado, tengo la intención de colocar

unos cuantos observadores a ambos lados de la linea de demar

cación entre Israel y Jordania. Naturalmente, su capacidad para

evitar incidentes fronterizos dependerá de la mayor eficacia de las

reuniones de comandantes locales y de la colaboración que les

presten las autoridades de ambos lados de la linea. Tengo la espe

ranza de que este despliegue de observadores ayudará a las partes

a evitar los incidentes.

V. Preguntas hechas por el representame de! Líbano

1. ¿ Ha sido amenazada la vida del General Bt'nnike o la de

cualquiera de sus colaboradores?

Respuesta. Como jefe de Estado Mayor del Organismo de Vigi

lancia de la Tregua, me ~tcngo estrictamente al principio de que

tanto el personal del Organismo como yo estamos en Palestina en

virtud de resoluciones del Consejo de Seguridad y que debemos

confiar a los gobiernos de los paises en los cuales ejercemos nuestras

funciones el cuidado de tomar las medidas necesarias para proteger

las vidas de los agentes de las Naciones Unidas. Estoy convencido

de que los Gobiernos interesados se dan cuenta de su responsabili

dad a este respecto. Hace aproximadamente un mes las autori

dades israelies estimaron que para cumplir esa obligación tenian

que insistir en que una escolta de policia me acompañara en terri

torio israel!. Poco después las autoridades jordanias me pidieron

permiso para patrullar, por la noche, el terreno que rodea mi

casa porque está situada a corta distancia de la linea de demar

cación. No estoy en condiciones de juzgar los hechos, si es que
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existen, que puedan haber impulsado a los dos Gobiernos a tomar
esas precaudones; ése es un asunto que incumbe a las autoridades
competentes de cada Estado. Por lo tanto, di mi asentimiento en
ambos casos y tendré siempre el gusto de colaborar con las auto
ridades de cualquiera de las partes en el cumplimiento de su
obligación de proteger la seguridad del personal de las Naciones
Unidas, a condición de que cualquier medida que puedan tomar
no entorpezca mi libertad de movimiento o la de los observadores.
Puedo añadir que durante la guerra, en el curso de mis actividades
con el movimiento de resistencia en Dinamarca, he estado algunas
veces en peligro. Por lo tanto, no me dejo influir ni por los rumores
de amenazas, cualquiera que sea su origen, ni por las medidas
precautorias que los gobiernos interesados puedan considerar
necesarias en su propio interés.

2. ¿ Se ha impedido al General Bennike y a sus colaboradores
cumplir sus funciones'! En caso afirmativo, ¿cuándo, cómo y
por quiénes '!

Respuesta. Los observadores de las Naciones Unidas han
tropezado en el cumplimiento de su deber, con algunos obstáculos
por parte de civiles y de algunos funcionarios israelles demasiado
celosos en las zonas desmilitarizadas creadas por los Acuerdos de
Armisticio entre Israel y Egipto y entre Israel y Siria asi como en
la zona desmilitarizada del Monte Scorus. Un llamamiento dirigido
a las autoridades superiores ha puesto fin a la obstrucción en las
dos primeras zonas. La situación no h¡¡ r.1~j~rado, sin embargo,
en el Monte Scopus que traté de inspeccionar el 25 de septiembre
de 1953 en cumplimiento de la obligación de garantizar la seguridad
de esa zona impuesta a las Naciones Unidas por el acuerdo de 7 de
julio de 1948 (S/3015, anexo).

En 23 de septiembre, dos dlas antes de la fecha prevista para la
inspección, se envió una carta al oficial del Estado Mayor General,
jefe de las delegaciones israelles en las Comisiones Mixtas de
Armisticio y al oficial, jefe de la delegación de Jordania, informán
doles de mis intenciones.

A eso de las 6.30 horas llegué a la zona con varios observadores
de las Naciones Unidas. El inspector de policla israeli que estaba
de servicio me informó que habla recibido órdenes estrictas de no
permitir que nadie ingresara en los edificios del sector judlo. Le
pregunté quién habla dado esa orden y me respondió que procedia
de sus superiores en Jerusalén. Se negó a dar el nombre del superior
que habla dado la orden. A eso de las 11.20 horas, después de
muchas dificultades y después de haberse presentado en el lugar
un inspector de policJa israell procedente del sector judlo de Jeru
salén se nos permitió comenzar la inspección, pero los observa
dores recibieron muy poca ayuda. No se pudieron encontrar las
llaves de las puertas cerradas y se nos prohibió el empleo de
detectores de minas. A eso de las 12.40 horas, el inspector de policJa
israeli nos anunció que habla recibido orden de hacer terminar la
inspección. En vista de ello, me retiré de la zona.

Posteriormente recibl una carta del oficial de Estado Mayor,
jefe de las delegaciones israelies en las Comisiones Mixtas de Asmi
sticio, fechada el 26 de septiembre, en la cual explicaba que habla
recibido mi carta de 23 de septiembre después de la hora fijada
para la inspección y formulaba objeciones con respecto a los
registros efectuados por el Organismo de Vigilancia de la Tregua
en el sector judlo de la zona desmilitarizada del Monte Scopus.
El 27 de septiembre, antes de recibir esa comunicación, dirigi una
carta al Ministro de Relaciones Exteriores en la que señalaba a
su atención las dificultades con que habla tropezado en la inspec
ción del Monte Scopus, y la obligación del Jefe de Estado Mayor
de garantizar la seguridad de esa zona. Declaré también en ella
que esa obligación concede a los :-epresentantes de las Naciones
Unidas el derecho de inspeccionar la zona, cuando el Jefe de
Estado Mayor asilo disponga y en la forma que estime conveniente.
Añadl que no crela que las declaraciones formuladas por los
oficiales de policia en el Monte Scopus expresaban la opinión del
Gobierno de Israel en Id materia y pedl que me comunicara la
opinión de su Gobierno lo antes posible. Hasta la fecha no he
recibido respuesta a esa carta.

En la noche del 10 de noviembre de 1953 un acueducto situado
en territorio bajo dominio jordanio, al noreste de Jerusalén, fué
destruido con explosivos. Jordania presentó una reclamación y
se envió un grupo investigador al lugar del suceso el 2 de noviembre
por la mañana. Un observador de las Naciones Unidas, tres ofi
ciales jordanios y un rastreador experimentado siguieron las huellas
desde el lugar del incidente hasta unos siete metros de la valla que
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rodea el sector judia del Monte Scopus. Un inspector de pollcia
israell detuvo al grupo investigador en este lugar. A pesar de que
el observador de las Naciones Unidas estaba convencido de que las
huellas que vi6 cerca de la valla del Monte Scopus eran las mismas
que las encontradas en el lugar de la explosión, el inspector israel[
no permitió que el rastreador ni el observador de las Naciones
Unidas se acercaran más a ésta. El observador de las Naciones
Unidas que me representa en el Monte Scopus se encontraba en
ese momento con el inspector israell dentro de la zona del Monte
Scopus y no se le autorizó a que continuara la investigación en
ella.

El 2 de noviembre por la mañana mi representante en el Monte
Scopus quiso investigar otra explosión que se pretendia haber
ocurrido pocas horas antes en el sector judlo de la zona desmili
tarizada, cerca del anfiteatro. El inspector israeli manifestó que
tenia instrucciones de prohibir al personal de las Naciones Unidas
que inspeccionara el sector judio a menos que tuviera una autori
zación del cuartel general de la policJa israell situado en Jerusalén.
Se permitió, sin embargo, que mi representante estudiara el terreno
cerca del anfiteatro. Al regresar esa misma tarde, el inspector
israell le dijo que según las instrucciones que acababa de recibir
no se le podla permitir que inspeccionara lugar alguno sin la auto
rización del cuartel general de la policia. El 3 de noviembre, sin
embargo, el oficial de Estado Mayor, jefe de las delegaciones
israelies en las Comisiones Mixtas de Armisticio informó al cuartel
general del Organismo de Vigilancia de la Tregua en Jerusalén que
el inspector de policJa del Monte Scopus recibirla inmediatamente
instruccion~ de permitir completa libertad de movimiento a mi
representante.

Debo señalar que el Gobierno interesado deberla tomar todas
las medidas necesarias a fin de asegurar que todos sus funcionarios
conectados con los observadores mii¡~:Tes de las Naciones Unidas
reciban instrucciones con respecto a los privilegios, inmunidades
y poderes de que gozan los observadores en el ejercicio de sus fun
ciones. Si cualquier gobierno de la región entorpece el cumpli
miento de las funciones oficiales de los observadores militares o
si un gobierno apoya cualquier obstrucción de que fuera respon
sable un funcionario subalterno me veré obligado a presentar
el asunto al Consejo de Seguridad.

3. ¿ Cuántos árabes han sido expulsados de Israel desde 1948 '!

Respuevra. a) Según las reclamaciones transmitidas a la Comi
sión Mixta de Almisticio entre Israel y Jordania desde junio de
1949, Jordania ha afirmado que 5.415 personas (sin contar dos
familias cuyo número de personas no se ha mencionado en esta
reclamación) habían sido expulsadas de Israel. Israel ha pretendido,
en la mayoría de esos casos, que las personas expulsadas no
tenían tarjetas de identificación israelles y que habían vivido ilegal
mente en Israel. Algunos de esos casos fueron resueltos de las
maneras siguientes:

"La Comisión Mixta de ArmisticIO remite este caso al Comité
para la Reunión de Familias Dispersadas, si esas mujeres desean
solicitar su retorno a Israel."

o:
"Las siguientes reclamaciones se retiran del orden del día,

en el entendido de que Israel hará todo lo posible mediante los
conductos apropiados para avisar anticipadamente cualquier
traslado de personas a través de la frontera."

o:
"La delegación de Jordania aceptó retirar su reclamación

No. 64 y la delegación israel! declaró que estaba dispuesta a
examinar favorablemente la solicitud de retorno presentada
por esta familia siempre que se demostrara que fué expulsada
ilegalmente."

'\lo dispongo de datos sobre el número de personas que han sido
r riadas a Israel.

b) Las actas de la Comisión Mixta de armisticio entre Israel
y el Llbano muestran que 26 árabes fueron expulsados de Ismel
al Libano.

e) El 15 de octubre de 1953 el representante permanente de
Siria informó al Consejo de Seguridad que 11 habitantes árabes de
la aldea de Rihaniya en el distrito de Saf:ld habían sido expulsados
recientemente (S/3107). En respuesta a la pregunta No. 4 formulada
por el representante del Libano figura el número de árabes
expulsados de la zona desmilitarizada creada por el Acuerdo de
Armisticio entre Israel y Siria.
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d) Dos decisiones adoptadas por la Comisión Mixta de Armisti
cio entre- Israel y Egipto el 30 de mayo de 1951 se refieren a la
expulsión de árabes. La primera trata de la expulsión por las
autoridades israelies de unos 2.000 árabes de El Majdal hacia la
zona de Gaza, controlada por Egipto. La segunda se ocupa de la
expulsión de 6.000 a 7.000 beduinos de la tribu azazmé de la zona
bajo dominio de Israel y de la zona desmilitarizada de El Auja a
territorio egipcio. El Gobierno israeli ha apelado de estas dos
decisiones de la Comisión Mixta de Armisticio ante el Comité
Especial previsto en el párrafo 4 del articulo X del Acuerdo de
Armisticio General entre Israel y Egipto. 3 Las apelaciones siguen
pendientes ante el Comité Especial.

4. Con resp;:x:to a la tercera pregunta supra ¿cuántos árabes
han sido expulsados por Israel de sus hogares situados en la zona
desmiIitarizada?

Respuesta. a) En la zona desmilitarizada creada por el Acuerdo
de Armisticio entre Israel y Siria, unos 785 árabes fueron expulsa
dos de sus hogares en la zona de la granja Baqqara-Ghanname
Khoury, situada en el sector central de la zona, en la noche del
30 al31 de marzo de 1951. Fueron trasladados a Sha'ab en territorio
dominado por Israel. Después de que el Presidente de la Comisión
Mixta de Armisticio interrogó el 2 y 3 de julio de 1951 a 117 jefes
de familias en Sha'ab, 212 árabes pertenecientes a familias cuyos
jefes hablan expresado por escrito su deseo de regresar a sus hoga
res retornaron el 5 de julio a la zona desmilitarizada; otros 142
árabes volvieron el 5 y 9 de julio sin haber sido interrogados por
el Presidente. De los 409 árabes que permanecieron en Sha'ab
después de expresar el deseo de no regresar a la zona desmili
tarizada, 70 fueron autorizados a solicitud suya, y previo acuerdo
entre las partes, a entrar en Siria el 22 de enero de 1952. Mi pre
decesor comunicó además al Consejo de Seguridad el 30 de octubre
de 1952 (S/2833, párrafo 50) que aproximadamente 35 de los
demás árabes trasladados a Sha'ab habían huido a Siria. Unos
300 habitantes de otra aldea árabe, Es Samra, situada en el sector
sur de la zona desmilitarizada, huyeron de esa aldea durante los
incidentes de marzo y abril de 1951. Se han refugiado en los alre
dedores de Kahn y de El Hamma situados en el sector sur de la
zona desmilitarizada.

b) Con respecto a la zona desmilitarizada de El Auja creada
por el Acuerdo de Armisticio entre Israel y Egipto, he citado en
mi respuesta a la pregunta anterior la decisión adoptada por la
Comisión Mixta de Armisticio entre Israel y Egipto, de la que
Israel ha apelado, relativa a los 6.000 a 7.000 beduinos de la tribu
de azazmé, que, según la decisión de la Comisión Mixta de Armisti
cio, fueron expulsados de territorio dominado por Israel o de la
zona desmilitarizada. Los observadores de las Naciones Unidas
en la zona desmilitarizada han informado también que de 200 a
250 beduinos de la tribu de Terabeen fueron expulsados de la
zona desmilitarizada en los últimos meses.

5. Refiriéndome a la segunda pregunta hecha por el Sr. Lodge
el 29 de octubre sobre los daños materiales sufridos por Israel a
consecuencia de las infiltraciones, ¿cuál es la importancia de los
daños materiales sufridos por los árabes en todos los sectores a
consecuencia de actos cometidos por Israel?

Respuesta. Debo dar a esta pregunta la misma respuesta que di
a la hecha por el representante de los Estados Unidos. No dis
pongo de datos que me permitan indicar la importancia de los
daños sufridos ya que ni las Comisiones Mixtas de Armisticio ni
el Organismo de Vigilancia de la Tregua están encargados de
apreciar o de evaluar los daños causados.

6. ¿ Tiene el General Bennike alguna prueba que apoye la afir
mación de que los árabes que se han infiltrado están dirigidos por
las autoridades árabes de Jordania o por organizaciones reconoci
das por esas autoridades oficiales?

Respuesta. No tengo ninguna prueba de esa clase y la afirmación
a la que se refiere esta pregunta sólo está apoyada por la siguiente
decisión de la Comisión Mixta de Armisticio:

La Comi~i¿~. -::: una sesión extraordinaria (99a. sesión), cele
brada los días 26 y 27 de noviembre y el 8 de diciembre de 1952,
a la que no asistieron los representantes de Jordania, adoptó la
resolución siguiente presentada por Israel:

8 Ibid., Suplemento especial No. 3.
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"1. La Comisión Mixta de Armisticio se encuentra alarmada
porque un oficial de la legión árabe ha enviado con premedi
tación a criminales armados procedentes de Jordania a terri
torio israeli. Se trata de un llcto hostil que tiene el carácter de
una operación subversiva bélica y que constituye una violación
del párrafo 3 del articulo ID del.A.cuerdo de Armisticio General:'

Dos votos a favor (delegación de Israel).
El Presidente no votó.

".2. El cruce de la linea de demarcación por un grupo armado
de jordanios al mando de un oficial del ejército de Jordania que
atacó a las fuerzas de seguridad de Israel constituye una viola
ción del párrafo 2 del articulo ID del A.;uerdo de Armisticio
General."

Dos votos a favor (delegación de Israel).
El Presidente no votó.

"3. La Comisión Mixta de Armisticio señala la gravedad
de la situación producirla por tales actividades y pide a Jordania
que les ponga térrninll inmediatamente.

Dos votos a favor (delegación de Israel).
El Presidente no votó.

"4. La Comisión Mixta de Armisticio considera que la ausen
cia de la delegación de Jordania a tres sesiones consecutivas
constituye una falta de respeto a la Comisión Mixta de Armisti
cio y condena esta actitud como una tentativa deshonesta de
impedir que se adopten decisiones."

Dos votos a favor (delegación de Israel).
Un voto en contra (el Presidente).

7. ¿ Considera el General que civiles israelíes armados por el
Gobierno constituyen fuerzas militares o paramilitares? En caso
afirmativo ¿ estimaría el General que el Gobierno de Israel es res
ponsable por los actos cometidos por esos civiles armados?

Respuesta. Es dificil responder a preguntas de esta clase de
una manera abstracta. La Comisión Mixta de Armisticio es quien
debe contestar a tales preguntas, en casos concretos, toda vez que
una de las partes afirme que la responsabilidad de tal o cual acto
no es imputable a un "grupo armado" de organización y composi
ción mal definida sino a una unidad de las fuerzas militares o
paramilitares de la otra parte. Todo gobierno que entrega armas
a los civiles debería ejercer una vigilancia adecuada para impedir
que se abuse de dichas armas.

8. En el párrafo 59 de su informe el General Bennike dice:
"En resumen, la situación reinante en la linea de demarcación entre
Israel y Jordania se debe en gran parte al problema de la infil
tración." ¿ Hasta qué punto es imputable dicha infiltración a los
árabes que tienen que cruzar la linea de demarcación para cultivar
sus huertos y terrenos de los que, como continúa diciendo en el
mismo párrafo el General Bennike, la larga línea de demarcación
los separa arbitrariamente?

Respuesta. El cultivo ilegal de la tierra es una de las razones por
las cuales los civiles cruzan la linea de demarcación. En su informe
de 30 de octubre de 1952 al Consejo de Seguridad (5/2833, párra
fo 17) mi predecesor señaló que "otra causa de frecuentes inci
dentes a lo largo de la linea de demarcación es que residentes de
una de las partes cultivan tierras situadas en territorio dominado
por la otra o en el no man's land". En mi informe de 27 de octubre
de 1953 al Consejo de Seguridad indiqué que la Comisión Mixta
de Armisticio había atribuido el origen del incidente de Dawayima
(25 al 27 de mayo de 1953) al cultivo ilegal por jordanios de tierras
situadas en territorio israelí (630a. sesión, párrafo 15). Casi todos
los casos de cultivo ilegal de los que la Comisión Mixta de Armisti
cio se ha ocupado, son casos de cultivo, por árabes, de tierras que
han quedado separadas de las aldeas árabes por la linea de demar
cación del Armisticio.

9. El General Bennike no menciona en ningún punto de su
informe que las fuerzas armadas de Jordania hayan violado el
Acuerdo de Armisticio General al cruzar o disparar a través de
la linea de demarcación mientras que en 11 lugares diferentes afirma
que las fuerzas armadas israelles cruzaron o dispararon a través
de la linea de demarcación (Y, en un caso, a través de la zona
desmilitarizada) en violación de los Acuerdos de Armisticio Gene-
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ralo (Estos 11 lugares figuran en el Anexo V.) ¿ Tendria a bien el
General Bennike profundizar y discutir esa diferencia cualitativa
entre las violaciones de los Acuerdos de Armisticio General atribni
bIes a Jordania o a jordanios y las violaciones atribnibles a Israel
o a israelies?

Respuesta: En el periodo comprendido entre el lo de enero y
el 15 de octubre de 1953, inclusive, se resolvió que Jordania había
sido culpable de tres violaciones del Acuerdo de Armisticio General
a consecuencia de actos cometidos por fuerzas jordanias. En el
apéndice II de este informe figura el texto de las resoluciones que
condenan a Jordania. Otras resoluciones aprobadas en ese mismo
periodo condenan a Jordania por actos cometidos por grupos
armados o por jordanios armados.

Durante el mismo periodo comprendido entre ello de enero
y el 15 de octubre de 1953, inclusive, Israel fué declarado culpable
de 16 violaciones del Acuerdo de Armisticio General a consecuen
cia de actos cometidos por fuerzas israelies.

10. El General Bennike habla en varios lugares de "represalia",
"actos de represalia", "ciclo de represalias", "incursiones de repre
salia", "reacción en cadena de medidas de represalia", etc. Si
comparamos la lista de los actos o de las medidas d.e represalia
atribnibles a los árabes con la lista de los imputables a los israelles,
¿ podría el General decirnos si existe una diferencia cualitativa,
es decir una diferencia de alcance, de intensidad y de métodos,
y cuáles son las bajas y los daños causados por cada una de las
partes a la otra?

Respuesta: La respuesta a la parte de la pregunta relativa a las
bajas figura en el apéndice I a este informe. No se ha pedido ni
a la Comisión Mixta de Armisticio entre Israel y Jordania ni al
Organismo de Vigilancia de la Tregua que calcule los daños cau
sados.

11. ¿Puede el General Bennike, del análisis que ha hecho del
incidente de Qibya y del conocimiento que tiene el Organismo de
Vigilancia de la Tregua de los incidentes ocurridos en los últimos
cinco años, sacar la conclusión de que el incidente de Qibya está
en una categoria separada en cuanto a su alcance, su plan de
ejecución y los actos de violencia cometidos durante el mismo?

Respuesta: El incidente de Qibya es análogo a los ocurridos en
Falameh-Rantis ('2.8 y 29 de enero de 1953), en Wadi Fukin, en
Surif y en Idna (11 de agosto de 1953). Se distingue, sin embargo,
de los demás incidentes fronterizos, por el número de personas
asesinadas y por el número de hombres que tomaron parte en él,
la cantidad de equipo militar empleado y la forma en que fué
preparada.

12. El General Bennike dice en el párrafo 37 (véase también
párrafo 43): "Cuando la tirantez aumenta entre Israel y Jordania,
Jerusalén es un peligroso barril de pólvora. Las autoridades israelies
me han informado a título privado que si las personas que cruza
ban clandestinamente la frontera cometían actos criminales en
la parte israeli de Jerusalén, podrla producirse una situación suma
mente grave." ¿Podría el General darnos más detalles al respecto,
y en particular podria explicamos lo que ha querido decir con las
palabras "una situación sumamente grave"?

Respuesta: Para precisar el sentido de las palabras "una situa
ción sumamente grave" me referiré a la frase anterior en la que he
descrito a Jerusalén como un "peligroso barril de pólvora, cuando
la tirantez aumenta entre Israel y Jordania". En el curso de una
conversación que sostuve con miembros del Estado Mayor Gene
ral de Israel se me dijo que Jerusalén era la capital del Estado de
Israel donde se encontraban el Knesset y las dependencias guber
namentales y que, por tanto, era de suma importancia mantener
la seguridad en Jerusalén.

13. ¿ Qué recomendaciones detalladas haría el General Bennike
para reforzar el mecanismo de las Naciones Unidas encargado
de garantizar la observancia de los Acuerdos de Armisticio General?

Respuesta: Re tratado de responder a esta pregunta en mi
respuesta a la pregunta No. 2 formulada por el representante de
Francia.

14. El General Bennike en el párrafo 58 de su informe habla de
"la resistencia que Israel opone a que el Presidente y los obser
vadores de las Naciones Unidas cumplan su obligación de ase
gurar el cumplimiento del artículo V del Acuerdo de Armisticio
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General". Alude de nuevo a esa resistencia en el párrafo 66. Como
la cuestión es importante teniendo sobre todo en cuenta el texto
de la cuestión sometida al Consejo de Seguridad, un informe
detallado a ese respecto parece indispensable. ¿Podria el General
Bennike presentar al Consejo ese informe?

Respuesta: En el párrafo 6 de su informe de 6 de noviembre
de 1951 al Consejo de Seguridad (S¡2389), mi predecesor mani
festó lo siguiente:

"6. En la conversación celebrada el 6 de septiembre en el
Ministerio de Relaciones Exteriores se me afirmó nuevamente
que la polltica del Gobierno de Israel consistía en permitir a los
observadores de las Naciones Unidas completa libertad de movi
miento en la zona desmilitarizada y que nadie haría cosa alguna
para poner obstáculos a los observadores o para entorpecer sus
actividades en el cumplinliento de su deber. Por mi parte admití
que una verificación de identidad normal a la entrada de la
zona desmilitarizada no constituía una re&tricción a la libertad
de movimiento de los observadores de las Naciones Unidas en
la zona."

La seguridad así dada a mi predecesor no ha sido siempre
enteran observada.

Un año 1. ',¡,de, en su informe de 30 de octubre de 1952 al
Consejo de Sel5uildad (S¡2833), el Teniente General Riley describía
la situación que reinaba entonces en la zona desmilitarizada. Por
ejemplo, en el párrafo 58 de su informe manifestaba:

"Siguiendo instrucciones recibidas de su Cuartel General
situado fuera de la zona desmilitarizada, la policía israelí fisca
liza prácticamente toda la zona desmilitarizada con excepción
de Nuqeib, El Ramma y Shamalne. El Presidente ha sostenido
que según las disposiciones del articulo V del Acuerdo de
Armisticio General y la nota interpretativa del Dr. Bunche citada
en la resolución del Consejo de Seguridad de 18 de mayo de
1951 la zona desmilitarizada debe estar sometida a la autoridad
de una policía local. Sin embargo, la') autoridades israelíes no
han consentido en retirar su polida no local de la zona des
militarizada y no se ha podido lograr ningún acuerdo... "

La situación 'descrita por mi predecesor no ha variado.

15. El General Bennike indica en el párrafo 61 de su informe:
"Si fuerzas militares emprenden acciones punitivas a través de la
línea de demarcación, debe considerarse que el Acuerdo de Armisti
cio ha sido violado deliberadamente y con pleno conocimiento
de sus posibles consecuencias incluso la posibilidad de choques
con fuerzas militares de la otra parte. Los peligros que implica el
recurrir a la fuerza deberían convp,ncer a las autoridades compe
tentes de la necesidad de abstenerse de hacerlo y de atenerse exclu
sivamente a medios pacíficos". Esta es una declaración de suma
importancia. ¿Podría el General Bennike darnos a conocer con
más detalle su manera de pensar y recomendar lo que conviene
hacer en las circunstancias actuales para evitar esa "violación
deliberada" del Acuerdo de Armisticio?

Respuesta: Sólo puedo repetir lo que dije en mi informe del
27 de octubre (630a. sesión, párrafos 60 y 61). No existen más
que dos caminos: la colaboración o el recurso a la fuerza. Todo
el mundo se da cuenta de los peligros que entraña este último.
Las partes deben respetar el compromiso contraído de observar
la orden de cesar el fuego dada por el Consejo de Seguridad y no
resolver por sí mismas esos asuntos en violación de los Acuerdos
de Armisticio.

16. En el párrafo 62 de su informe, el General Bennike indica
que la siguiente decisión del Mediadcr Interino, Dr. Bunche, es
autorizada y que fué aceptada por ambas partes en 1949: "Por
consiguiente, en vista de las circunstancias del caso y de confor
midad con las disposiciones del Acuerdo de Armisticio, ninguna
de las partes tenía derecho a proceder con entera libertad en la
zona desmilitarizada en materia de actividades civiles y por otra
parte, quedaban absolutamente prohibidas las actividades mili
tares en dicha zona". Como el Consejo de Seguridad actualmente
considera una cuestión titulada "cumplimiento y ejecución de los
Acuerdos de Armisticio General", ¿podría el General Bennike
indicarnos quién hizo caso omiso de esa decisión autorizada,
aceptada por ambas partes en 1949, y por qué razón?

Respuesia: Desearía hacer una aclaración con respecto al
párrafo de la declaración del Dr. Ralph Bunche, citado en la pre-
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sido violados determina el carácter de la violación. La Comisión !! aclar
Mixta de Armisticio no l:a tratado nunca de evaluar la impor- ' el text
tancia de los daños causados.

VI. Preguntas hechas por el represelltante de Israel

l. Mi primera pregunta se refiere al inciso 3 del apéndice III
del informe [630a. sesión]. Al enumerar las reclamaciones presen
tadas a la Comisión Mixta de Armisticio entre el reino Hachemita
de Jordll.nia e Israel, el informe indica:

"Además, 191 reclamaciones formuladas contra Jordania
fueron resueltas sin debate mediante una resolución que com
prendía la disposición siguiente:

"El cruce de la linea de demarcación por la población civil
es incompatible con el párrafo 3 del Articulo IV del Acuerdo
de Armisticio General."

Según el párrafo que acabo de citar parecería que la resolución
no indica si las 191 reclamaciones formuladas contre Jordania
e~an evidentes o no. Por 10 tanto, pregunto al Jefe de Estado Mayor
SI puede confirmar que en la resolución arriba mencionada existe
cierto reconocimiento por parte de Jordania de la validez de las
reclamaciones presentadas por Israel al decir en su cláusula prin
cipal:

"La delegación del Reino Hachemita de Jordania lamenta el
cruce de la linea de demarcación por la población civil conforme
se indica en las anteriores reclamaciones. Afirma nuevamente
que está tomando todas las medidas posibles para impedir en
lo futuro esos cruces ilegales de la linea ya que son contrarios
a los intereses de ambas partes e incompatibles con el párrafo 3
del articulo IV del Acuerdo de Armisticio General."
¿Es exacto que ese texto forma parte de la resolución citada

en el apéndice III al informe?

Respuesta: El representante de Israel tiene toda la razón.
Disposiciones similares figuran también en algunas de las demás
resoluciones relativas a las reclamaciones mencionadas.

2. El informe que el Consejo de Seguridad examina se refiere
al período que comienza a principios del año, que según creo seria
ello de enero de 1953. Sin embargo, el primer incidente mencionado
es el de Falameh-Rantis ocurrido los días 28 y 29 de enero. Me
pregunto si se nos podría dar alguna información sobre los inci
dentes fronterizos ocurridos en las primeras semanas de enero,
antes del incidente de Falameh-Rantis y que ocasionaron lo que
el informe llama tres semanas de una tirantez que se agravaba
rápidamente. Mi pregunta se refiere a información sobre incidentes
fronterizos ocurridos entre ello y el 28 de enero de 1953.

Respuesta: En el periodo comprendido entre el lo y el 28 de
enero de 1953, Jordania presentó 10 reclamaciones e Israel seis.
Israel presentó en mayo de 1953 ocho reclamaciones más relativas
a infiltraciones que se afirmaba habían ocurrido en enero. He enu
merado todas esas reclamaciones en un memorándum separado
que transmitiré al Presidente del Consejo rogándole que lo adjunte
al acta de mis respuestas como apéndice IV. Deseo señalar a la
atención del incidente que lleva el número 7 y que figura entre
las reclamaciones de Jordania contenidas en ese anexo, es decir,
la reclamación formulada por Jordania según la cual una patrulla
descubrió el 4 de enero a tres soldados israelies y a un instructor
civil de conductores de vehlculos en la zona de Letrán. A con
secuencia de ese incidente Israel denunció el 8 de junio el acuerdo
tendiente a reducir y solucionar los incidentes. El acuerdo anterior.
relativo a las medidas encaminadas a impedir la filtración que debía
entrar entonces automáticamente en vigor,fué también denunciado
por Israel. La denuncia de esos dos acuerdos contribuyó a aumen
tar rápidamente la tirantez.

Puedo añadir que el grado de tirantez no se puede apreciar
únicamente por el número de incidentes. Un factor todavía más
importante es la importancia que los portavoces oficiales de los
gobiernos o de las partes y la prensa asignan a esos incidentes.

3. Mi tercera pregunta se refiere al párrafo 42 del informe en
el cual se indica <':¡<1e el ataque realizado los días 12 y 13 de octubre
contra la aldea israeli de Yahud, en el que perecieron dos niños
pequeños y su madre, podrla haber provocado el ataque contra
Qibya. Entiendo que la Comisión Mixta de Armisticio, al condenar

gunta. El comentario autori:i:ado del Mediador Interino, aceptado
p.or .ambas part::s en 1949 y al que me referI en mi informe, es el
SIguIente:

"La cuestión de la administración civil de aldeas y poblados
de la zona desmilitarizada está prevista, en la estructura de un
Acuerdo de Armisticio, en los incisos b) y f) del párrafo 5 del
proyecto de articulo. Tal administración civil, incluso el servicio
de policia, tendrá carácter local, sin plantear cuestiones gene
rales, de administración, jur:sdicción, ciudadanía o soberanía."

"En los casos en que los civiles israelies regresen a una aldea
o a un poblado israelí o permanezcan alli, la administración
civil y el servicio de policia de la aldea o del poblado estarán a
cargo de israelíes. Del mismo modo, en los casos en que los
civiles árabes regresen a una aldea árabe o permanezcan en ella,
se autorizará la organización de una administración local y
un servicio de policía árabes."

"A medida que se restablezcan gradualmente las actividades
civiles, la administración irá desarrollándose con carácter local
bajo la vigilancia general del Presidente de la Comisión Mixta
de Armisticio."

"El Presidente de la Comisión Mixta de Armisticio tendrá
capacidad para autorizar, en consulta con las comunidades
locales y con 'la cooperación de éstas, todos los arreglos nece
sarios para el restablecimiento y la protección de las actividades
civiles. No asumirá la responsabilidad de la administración
directa de la zona."

En su resolución de 18 de mayo de 1951 [S¡2157], el Consejo de
Seguridad exhortó a las partes a que aplicaran las anteriores
disposiciones.

El párrafo al que se refiere la pregunta del representante del
Libano formaba parte de una declaración ulterior hecha por el
Dr. Bunche y dirigida en abril de 1951 a mi predecesor el General
de División Riley; expresaba su opinión personal sobre el pro
pósito y el carácter de la zona desmilitarIzada. El General Riley
incluyó esa declaración en su informe de 25 de abril de 1951 al
Consejo de Seguridad (542a. sesión) y yo cité uno de sus párrafos
que enuncia un principio al que creo que las partes deberIan con
formarse completamente. Los informes de mi predecesor demues
tran que esa adhesión total no se ha producido por parte de Israel.
Tanto las autoridades como los ciudadanos israelies han demos
trado en repetidas ocasiones su disconformidad con las limi
taciones impuestas a sus actividades en una zona que consideran
bajo la soberanía de Israel.
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17. Con respecto al apéndice 1 a su informe, ¿ podría el General
darnos algunos detalles sobre el carácter y la importancia de los
daños causados por cada una de las 20 violaciones del Acuerdo
de Armisticio General por las cuales Jordania fué condenada y
de cada una de las 21 violaciones del Acuerdo de Armisticio
General por las cuales Israel fué condenado?

Respuesta: Como ya he indicado anteriormente, no puedo dar
detalles sobre los daños causados en esos casos puesto que no
poseo los datos necesarios. Ni la Comisión Mixta de Armisticio
ni el Organismo de Vigilancia de la Tregua han apreciado o evalua
do el monto de las pérdidas sufridas.

18. Con respecto al apéndice II a su ¡.nforme, ¿ podría el General
Bennike completar el cuadro que figura en la segunda parte de
ese apéndice y darle la misma forma que a la segunda parte del
apéndice 1 a fin de que tengamos para el período comprendido
entre junio de 1949 y diciembre de 1952 la misma clase de informa
ción que la que figura en el apéndice 1 para el período compren
dido entre ello de enero y el 15 de octubre de 1953, es decir la
comprobación por la Comisión Mixta de Armisticio de las bajas
que Jordania e Israel pretenden haber sufrido respectivamente?

Respuesta: La información solicitada figura en el apéndice I
a este informe.

19. ¿Podría el General proporcionarnos un cuadro detallado
de todas las violaciones del Armisticio por las cuales Jordania
e Israel fueron condenados por la Comisión Mixta desde la entrada
en vigor del Acuerdo, indicando en cada caso el carácter de la
violación y la importancia de los daños causados?

Respuesta: La parte del apéndice 1 en la que se indican los
artlculos y los párrafos del Acuerdo de Armisticio General que han
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a Jordania por el ataque, lo calificó de "agresión intolerable". Para
aclarar completamente este punto, '¿no se nos podríé' comunicar
el texto completo de la resolución relativa a Yahud '!

Respuesta: El texto completo de la resolución aprobada por
la Comisión Mixta de Armisticio entre Israel y Jordania relativa
al incidente de Yahud es el siguiente:

Primera parte. "La penetración profunda en territorio israelí
realizada en la noche del 12 al 13 de octubre de 1953 por jordanios
armados para llevar a cabo un ataque brutal contra una casa
de la aldea de Yahud, en la que perecieron asesinados dos niños
pequeños y su madre, constituye una violación del párrafo 2
del articulo III del Acuerdo de Armisticio General."

Segunda parte. "La Comisión Mixta de Armisticio estima
que es de vital importancia que las autoridades jordanias adopten
inmediatamente las medidas más enérgicas para evitar la repe
tición de agresiones tan intolerables."

Por tres votos contra ninguno y dos abstenciones (delegación de
Jordania) la Comisión aprobó ambas partes de la resolución.

En respuesta a la segunda pregunta formulada por el represen
tante de Francia, señalé a la atención que, en virtud del procedi
miento adoptado por las Comisiones Mixtas de Armisticio, la
redacción de la resolución no está dentro de las atribuciones del
Presidente de la Comisión. Se ha indicado que el iucidente de Yahud
pudo haber provocado la represalia contra la aldea de Qibya. La
redacción de esta resolución presentada por Israel, confirma mi
opinión de que convendría que las partes se pronunciaran única
mente sobre si hubo o no violación del Acuerdo, dejando al Presi
dente formular la decisión en términos adecuados.

4. Mi cuarta pregunta se refiere al informe del capitán de fra
gata Hutchison sobre el incidente de Qibya citado en el informe
del Jefe de Estado Mayor del Organismo de Vigilancia de la
Tregua. Según ese memorándum se llega a la conclusión de que,
teniendo en cuenta la clase de armas utilizadas por los atacantes,
esos ataques deben haber sido llevados a cabo por fuerzas defen
sivas de Israel. Agradecerla que nos dijera si los observadores de
las Naciones Unidas habían examinado los sistemas defensivos
de las aldeas de la zona fronteriza y habían llegado a la conclusión
de que las armas de los habitantes de esos poblados para rechazar
los ataques procedentes del otro lado de la frontera, son de tipo
y de marcas diferentes a las empleadas por las fuerzas defensivas
israeJies.

Respuesta. Los observadores de las Naciones Unidas, que han
visitado muchas aldeas fronterizas, nunca han informado sobre
otras armas más que ametralladoras, granadas, fusiles, armas
automáticas, como fusiles ametralladores Bren, pistolas ametralla
doras Sten y Thompson y armas de cinto.

En el archivo de las reclamaciones e investigaciones realizadas
por la Comisión Mixta de Armisticio desde 1949 no se encuentra
ninguna prueba de que se hubieran entregado a las aldeas fronteri
zas torpedos bangalore, morteros de dos pulgadas y de 81 milí
metros y cargas de demolición. La reseña de los incidentes ocurri
dos tampoco demuestra la necesidad de entregar a las aldeas
fronterizas esa clase de armas. Por los archivos de la Comisión
Mixta de Armisticio se ve que los ataques contra las aldeas y los
habitantes de Israel son incursiones realizadas por pequeños grupos
armados que atacan y huyen inmediatamente. Comprendo per
fectamente la utilidad de las ametralladoras, de las armas auto
máticas de pequeño calibre e inclusive de las granadas de mano
para defenderse contra esa clase de ataques pero no veo en ningún
caso la necesidad de los morteros, de los torpedos bangalore y de
las cargas de demolición.

5. Deseo formular una pregunta con respecto al párrafo 48
en el cual el General Bennike declara que aviones israelíes ata
caron a pastores árabes y a sus rebaños de cabras y de camellos.
Supongo que esto ha ocurrido en la parte sur del país. Ni mis
colegas ni yo tenemos conocimiento de estos hechos. Por lo tanto,
¿ podría proporcionársenos el texto completo de la resolución de
la Comisión ML"{ta de Armisticio a ese respecto?

Respuesta. La declaración a que se refiere esta pregunta se
basa en los informes de las investigaciones realizadas por los
observadores de las Naciones Unidas. Esos incidentes ocurrieron
principalmente en la zona desmilitarizada creada por el Acuerdo
de Armisticio entre Israel y Egipto. En virtud de ese acuerdo,
Jos observadores de las Naciones Unidas tienen mayor autoridad

en la zona desmilitarizada que en cualquier otro lugar y, por mi
parte, presto atención especial a los informes de los observadores
sobre 1,)s incidentes que ocurren en dicha zona. Mi declaración
tenia por objeto aclarar la situación general que condujo a los
acontecimientos ocurridos en la zona desmilitarizada mencionados
en la decisión del 2 de octubre de 1953 de la Comisión Mixta de
Armisticio que cité íntegramente (630a. sesión, párrafo 50). A
continuación hago un resumen de los informes sobre las investiga
ciones realizadas por los observadores de las Naciones Unidas en
julio y agosto de 1953.

El 6 dI:: julio, se comunicó que aviones israelíes habían atacado
a beduinos cerca de Bir el Malaqui, un pozo situado en la zona
desmilitarizada. Se comunicó que dos personas y varios animales
habían perecido. Cuando un observador de las Naciones Unidas
realizó una investigación sobre el incidente, se le indicó que los
muertos habían sido enterrados. El 19 de julio se comunicó que
dos aviones israelies habían atacado a beduinos en territorio
egipcio (MR.078-0760). Se informó que dos ninos habían resultado
heridos y muchos camellos muertos. Un observador de las Naciones
Unidas realizó una investigación sobre ese incidente y vió 45 came
llos muertos y dos heridos. El 30 de julio se informó sobre otro
ataque de los aviones israelíes dentro de la zona desmilitarizada.
El observador de las Naciones Unidas que fué a comprobar la
veracidad del informe, vió en la arena manchas de sangre atra
vesadas por impacto de balas. Se le informó que el cadáver habia
sido enterrado según la costumbre musulmana. El 2 Y el 3 de agosto
un guardia egipcio de El Auja informó que aviones israelíes habían
atacado de nuevo a beduínos; otros beduínos testigos presenciales
del incidente confirmaron el hecho. El 8 de agosto se comunicó
que dos aviones habían atacado rebaños en territorio egipcio, en
la misma zona donde se llevó a cabo el ataque del 19 de julio.
Se realizó una investigación sobre este incidente y se interrogó
a una niña herida. En una carta dirigida el 21 de septiembre al
Presidente de la Comisión Mixta de Armisticio entre Egipto e
Israel, el jefe de la delegación israelí declaraba, entre otras cosas:

"3) Siendo la zona desmilitarizada parte integrante de Israel,
la expresión "beduino de Palestina", no existe. Todos lOS árabes,
incluso los beduínos que se encuentran en la zona desmilitarizada
sin tener carnet de identidad israelí han cruzado clandestina
mente la frontera.

"4) Toda actividad israelí en la zona desmilitarizada (salvo
la penetración de fuerzas armadas) es un asunto de la juris
dicción interna de Israel y no concierne a nadie incluso a Egipto."

6. Me refiero nuevamente a la situación del Armisticio en'-;;
Israel y Egipto con respecto a la cual el Jefe del Estado Mayor
cita en su informe una resolución aprobada por la COlIllsión Mixta
de Armisticio entre Israel y Egipto el2 de octubre de 1953, relativa
a pretendidas actividades militares en la zona desmilitarizada
de El Auja. Entiendo que, en conformidad con el articulo X del
Acuerdo de Armisticio entre Egipto e Israel, una decisión de la
Comisión no es definitiva, si se apela de ella, hasta que el Comité
Especial se haya pronunciado sobre la apelación. ¿ Estoy en lo
cierto al afirmar que el 2 de octubre se interpuso una apelación '!
¿Seria por lo tanto correcto deducir que esa resolución está toda
vía sub judice y que a solicitud de Israel se convocará a una reunión
del Comité Especial para examinar dicha apelación?

Respuesta. He mencionado en mi informe (ó30a. sesión, párra
fo 51) que el representante de Israel ha interpuesto apelación
contra la resolución de la Comisión Mixta de Armisticio pidiendo
que la causa sea elevada al Comité Especial en conformidad con el
párrafo 4 del artículo X del Acuerdo de Armisticio Gen~ral.

Ese párrafo estipula, entre otras cosas, lo siguiente:
"Respecto a las cuestiones de principio, podrá apelarse a un

Comité Especial cuyas decisiones respecto a dichas cuestiones
serán definitivas y que estará integrado por el Jefe de Estado
Mayor de la Organización de Vigilancia de la Tregua (Naciones
Unidas), y w::. miembro de cada una de las delegaciones, egip
cia e israelí, en la Conferencia de Armisticio de Rodas, o de
algún otro funcionario superior."
En vista de la apelación interpuesta por Israel al Comité Especial.

la decisión de la Comisión Mixta de Armisticio entre Egipto e
Israel del 2 de octubre de 1953 no es definitiva. Con respecto a la
convocación del Comité Especial, la situación no ha variado desde
que mi predecesor indicó en su informe del 4 de noviembre de
1952 al Consejo de Seguridad (S/2833, párrafo 10): "Se han hecho
repetidos esfuerzos para convocar a una sesión del Comité Especial

17

I
:1
\

. i., ..



t,
f

I

lr

~

Ir
14

se afi
I caci

que
tant

~

apI'o
figur

l' Re... las d¡ sión
al 14
apén

r decis
que s

Pr
Mixt
irreg

10. Mi siguiente pregunta se refiere a las reuniones entre coman
dantes locales. Desearla preguntar al Jefe de Estado Mayor,
dada la experiencia que tiene, si esas reuniones entre oficiales
~!lbalternos podrian hacer más de lo que han hecho hasta la fecha,
es decir ocuparse en forma restringida de ciertas cuestiones técnicas
que se plantean a consecuencia !le los incidentes, como por ejemplo
la devolución de vacas, rebaños y de una pequeña parte de los
bienes sustraidos. ¿ Cree el Jefe de Estado Mayor que las reuniones
o acuerdos entre comandantes locales podrian tener un alcance
mayor a esas operaciones?

Respuesta. Mis respuestas a la cuarta y a la sexta pregunta
formuladas por el representante del Reino Unido y a la primera
pregunta del representante de los Estados Unidos contestan en
parte a esta pregunta. Puedo añadir que a mi juicio las reuniones
entre comandantes locales celebradas con regularidad deben
hacer mucho más que solucionar las cuestiones técnicas que se
plantean a raiz de los incidentes, como por ejemplo la devolución
de vacas, rebaños y una pequeña parte de los bienes sustraidos.
Esas reuniones pueden hacer mucho para evitar las infiltraciones.
Su eficacia depende naturalmente del apoyo que los comandantes
locales reciban de los Gobiernos y de la autoridad que las partes
estén dispuestas a conferir a esos funcionarios dentro de la estruc
tura de un acuerdo que disponga la celebración de esas reuniones.
Su valor para prevenir los incidentes podria ser inclusive mayor
que su utilidad en resolver los problemas creados por aquéllos.

11. Por su resolución de lo de septiembre de 1951 [SI2322] el
Consejo de Seguridad confirmó que puesto que el régimen de ar
misticio tenia carácter permanente las partes no podian afirmar
que eran beligerantes activos. Me pregunto si el Jefe de Estado
Mayor comparte la opinión de que si una de las partes estima
que tiene el derecho de considerarse como beligerante este hecho
podria ser perjudicial al funcionamiento del régimen de armisti
cio.

Respuesta. La pregunta se refiere al párrafo 5 del preámbulo de
la resolución aprobada ello de septiembre de 1951 por el Consejo
de Seguridad cuyo texto es el siguiente:

"5. Considerando que, pI ~(Q que el régimen de armisticio.
que está en vigor desde hac" casi dos años y medio, tiene carácter
permanente, ninguna de las dos partes puede razonablemente
afirmar que es un beligerante activo, ni que necesita ejercer los
derechos de visita, registro e incautación con fines de legitima
defensa."

Teniendo en cuenta los Acuerdos de Armisticio General, estimo
que este párrafo significa que los Acuerdos de Armisticio General
concertados entre Israel y sus vecinos árabes son permanentes
cn el sentido de que sólo pueden ser denunciados, según los tér
minos de dichos Acuerdos, mediante la paz. Si mi interpretación es
exacta, eso significa que hasta que las partes en un Acuerdo de
Armisticio hayan logrado una solución pacifica están obligadas
a aceptar los términos de dicho Acuerdo. Mis funciones y respon
sabilidades se relacionan por lo tanto con la aplicación de los
Acuerdos de Armisticio General y la observancia de la cesación
de hostilidades en conformidad con la resolución aprobada por
el Consejo de Seguridad elll de agosto de 1949. En otras palabras,
cualquier violación efectiva de las disposiciones y términos de
esos instrumentos son de mi incumbencia. A mi juicio ninguna vio
lación de la orden de cesación de hostilidades de los Acuerdos de
Armisticio General es admisible.

12. Con respecto al significado de los Acuerdos de Armisticio.
observamos que tanto en su texto, como en las resoluciones del
Consejo de Seguridad, ~os Acuerdos se definen como una transi
ción hacia una paz permanente. ¿Puedo preguntar al Jefe de Estado
Mayor si estima que ese es un aspecto fundamental del régimen
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8. En el párrafo 39 se describe la diferencia que existe entre las
obligaciones del Gobierno de Israel y las del Gobierno de Jordania
con respecto a la infiltración. El informe dice:

"Jordania toma actualmente y s6guirá tomando medidas
para evitar toda infiltración. Israel cooperará en esta tarea
transmitiendo a Jordania información relativa a las infiltracio
nes."

¿Han dado resultado las medidas que el Gobierno de Jordania
afirma haber tomado para reducir los casos de infiltración o para
atenuar su gravedad?

Respuesta. La cita que figura en esta pregunta está tomada del
resumen de los resultados de la reunión entre comandantes mili
tares de alta graduación celebrada el 29 de junio de 1953. La ter
cera frase de ese resumen dice lo siguiente: "Israel tratará de acele
rar la transmisión de esas informaciones para que Jordania pueda
utilizarlas de una manera efectiva". Manifestó que los resultados
obtenidos en esa reunión fueron satisfactorios ya que cada una
de las partes reconoció los problemas especiales con los que se
enfrentaba la otra parte y ya que cada una de ellas aceptó ciertas
obligaciones. Era un buen comienzo y lamento que en las dos
reuniones celebradas en julio entre oficiales de policía de alta
graduación no se llegara a un acuerdo sobre los detalles. Con
forme indiqué en mi informe, las disposiciones vigentes para la
aplicación del acuerdo entre comandantes locales no han sufrido
ninguna modificación. Estimo sin embargo que las reuniones entre
comandantes locales, que no hay que confundir con las conver
saciones en un plano más elevado entre comandantes militares
de alta graduación, tendrían más influencia si se reanudaran estas
últimas conversaciones y si se pudiera llegar a un acuerdo sobre
los detalles conforme se había previsto en la reunión del 29 de
junio.

En cuanto a la eficacia de las medidas que está tomando el
Gobierno de Jordania es imposible dar una respuesta precisa ya
que no existe criterio fijo para determinar la eficacia propiamente
dicha, sin tomar en cuenta los demás factores. Ha habido, en
general, una disminución en el número de reclamaciones por
infiltraciones presentadas ante la Comisión Mixta de Armisticio
por Israel. Israel presentó 233 reclamaciones en los nueve primeros
meses del año 1952. Durante el perlodo correspondiente del año
1953 presentó 172 reclamaciones. Esta cifra podrla haber sido
todavia más baja si se hubieran concluído los acuerdos detalla
dos previstos en las conversaciones del 29 de junio.

9. Ahora tengo una pregunta que formular sobre el aspecto
geográfico de la situación. ¿ Es exacto que la mayor parte de las

7. El párrafo 34 del informe señala que las conversaciones entre
comandantes militares de alta graduación propuestas por Israel
a fines de enero no se han llevado a cabo. ¿Podria decirsenos a
qué se debe esto?

Respuesta: No se realizaron porque el Gobierno de Jordania
estimó que la infiltración por elementos civiles era de incumbencia
de la policia y que una reunión de las autoridades civiles de ambas
partes a la cual asistirlan oficiales superiores de policia permitirla
lograr más fácilmente el fin perseguido. Sin embargo, en Israel
son las fuerzas defensivas las encargadas de garantizar la seguridad
de la frontera. El Gobierno de Israel que habia propuesto por
esa razón una reunión entre comandantes militares de alta gradua
ción lamentó la decisión de Jordania. Aceptó, sin embargo, parti
cipar en una reunión en la cual Jordania estuvo representada
por el jefe de la delegación de Jordania en la Comisión Mixta de
Armisticio (un civil) e Israel por el oficial de Estado Mayor jefe
de las delegaciones israel1es en las Comisiones Mixtas de Armisti
cio (un oficial del ejército). Según indiqué en el párrafo 34 de mi
informe, esas conversaciones no dieron ningún resultado. También
comuniqué que se volvió a considerar en junio la propuesta de
celebrar conversaciones más importantes entre comandantes mili
tares de alta graduación y que se celebró una sesión el 29 de junio
(párrafo 39).

LS&J&1iG~1i_'W¿&t&L&L&\"±:ª'-M'¡;~ ....,.."~""",~,,,=,_~,,,,";¡,..,,,,~,,.

a fin de examInar esas apelaciones [siete interpuestas por Egipto violaciones del Armist;cio imputadas a Jordaroa de conformidad.
y tres por Israel] que se refieren a decisiones adoptadas por la con las conclusiones de la Comisión Mixta de Armisticio han ocu- ~.¡ .
Comisión Mixta de Armisticio entre mayo y octubre de 1951, rrido en la zona Tulkarm-Qalqiliya-Jerusalén, contigua a la región
pero no ha sido posible fijar una fecha que convenga a ambas más poblada de Israe! y a sus lineas de comunicación más vulne-
partes." rabIes? ¿ Serla esa una descripción geográfica de las infiltraciones?

A mi regreso al Cercano Oriente tep?o la i~tenciónde consultar Respuesta. La descripción es exacta. Conforme indiqué en mi
con las partes para convocar al Comlte EspeCial. informe (párrafo 33) los representantes de Israel declararon en una

reunión celebrada el 24 de enero de 1953 con el Sr. Vigier, que en
1952 las principales zunas frecuentadas por los merodeadores
fueron Jerusalén y el corredor de Jerusalén, el llano de Sharon y
el valle de Beisan.
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3. ¿ Puede el General Bennike indicar cuántos ataques, del
total de violaciones imputables a Israel, fueron eff'..ctuados por
fuerzas armadas israelíes?

VII. Preguntas hechas por el representante del Reino Hachemita
de JO:'.¡jania

Respuesta. El representante de Israel enumera en esta pregunta
10 incidentes; que figuran en el apéndice ID a mis respuestas.

N o tenemos ninguna información relativa a las penas impuestas
por una u otra de las partes a los autores de crimenes. La labor
de la Comisión Mixta de Armisticio se ha concretado a investigar
los hechos y a determinar si se había violado o no el Acuerdo de
Armisticio General. La captura y el castigo de quienes pudieran
resultar culpables es un asunto que corresponde a la jurisdicción
interna de cada Estado. Entiendo que ha habido cierto inter
cambio de información a ese respecto en las reuniones entre
comandantes locale.o;.

16. En el párrafo 32 del informe del General Bennike se indica
que un soldado israelí pereció cuando una patrulla israelí cruzó
la línea de demarcación y se produjo un tiroteo con los habitantes
de la aldea de Falameh. ¿Podría el General decirnos si el cadáver
tenía tua placa de identificación que permitiera identificarlo como
soldade, israelí; si el número que figuraba en la placa fué comuni.
cado a las autoridades israelíes y si el cadáver fué entregado a
Israel?

Respuesta. Se encontró sobre el cadáver una placa de identi
ficación israelí que llevaba el número 232046 y el nombre Yehuda
Kacim escrito en hebreo. Se comunicó esta información a las auto
ridades israelíes. El 23 de enero se entregó el cadáver a dos oficiales
del ejército israelí que lo aceptaron como soldado israelí, sin
formular ninguna reserva a este respecto.

Respuesta. No tengo ningún dato que me permita responder a
esta pregunta ya que ni el Org~smo de Vigilancia de la Tregua
ni la Comisión Mixta de Armisticio están encargados de apreciar
o evaluar los daños causados.

cio. Debo confirmar que todas las resoluciones citadas por el
representante de Israel condenan violaciones cometidas por Jor
danía. Sin embargo, solamente tres de esas resoluciones: la nú
mero 2 aprobada en la lOSa. sesión, la número 1 aprobada en la
127a. sesión y la número 2 aprobada en la 141a. sesión de la
Comisión Mixta de Armisticio mencionan unidades de la Legión
Arabe u otras fuerzas de seguridad de Jordania. Todas las demás
resoluciones se refieren a "grupos armados", "civiles armados",
u "hombres armados". No existen pruebas de que éstos hubieran
pertenecido a las fuer.als de seguridad de Jordania.

15. En el párrafo 39 del informe, el General Bennike declaró que
"Jordania toma actualmente y seguirá tomando medidas para
evitar las infiltraciones". ¿Podría el General Bennil~e decirnos, para
que podamos evaluar los compromisos contraidos por el Gobierno
del Reino Hachemita de Jordania, si dicho Gobierno ha sometido
a juicio y, en caso afirmativo, las penas que han sido impuestas
a los autores de los siguientes asesinatos, que se perpetraron durante
los últimos seis meses y que fueron condeIiados por las resoluciones
de la Comisión Mixta de Armisticio, o a los autores de cu.l!quier
otro asesinato que no figure en esta lista y que haya sido cometido
desde la firma del Acuerdo de Armisticio por jordanios contra
israelíes?

1. ¿Considera el General Bennike que los ataques efectuados
por fuerzas regulares israelíes están volviéndose más frecuentes?
¿Son esos ataques más graves cada dia con respecto a la pérdida
de vidas jordanias y a los daños materiales causados? ¿Son las
fuerzas armadas i"raelíes que toman parte en esos ataques en terri
torio jordanio más numerosas cada día?

Respuesta. Teniendo en cuenta lo ocurrido desde el comienzo
del presente año debo contestar afirmativamente a las tres partes
de esa pregunta, con excepción sin embargo de lo que se refiere
a los daños sufridos.

2. ¿Cuál es la importancia de los daños materiales sufrí.dos
por Jordania a consecuencia de las infiltraciones y agresiones israe
ties desde la conclusión de la tregua actual concertada en abril de
1949?
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13. ¿ Podría el General Bennike presentar al Consejo de Seguri
dad un régimen de los órdenes del día de las reuniones entre coman
dantes localcs desde que éstas se iniciaron así como de las propues
tas presentadas durante esas reuniones y de las decisiones en ellas
aprobadas?

Respuesta. Muchas reuniones entre comandantes lorales se
celebran sin la presencia de un observador de las Naciones Unidas.
Cuando uno de ellos está presente, redacta un acta resumida del
debate. No hay ninguna norma establecida para la redacción del
orden del día, la presentación de propuestas y la adopción de
decisiones en el curso de las reuniones. No hay dos reuniones que
sean iguales. En general se canjea en ellas informaciones relativas
a la infiltración y a personas que se saben la practican; se devuelven
las personas detenidas y se restituyen los animales y los bienes
robados. Se adoptan decisiones para mejorar los medios de comu
nicación entre las autoridades de ambas partes. Muchas veces,
al celebrar reuniones especiales, se ha pedido adoptar decisiones
rápidas para poner fin al tiroteo en la línea ce demarcación. Muchos
de los incidentes resueltos eran insignificantes de por sí, pero
muchos de ellos sumados hubieran podido provocar incidentes
graves si no se les hubiera puesto fin desde un comienzo. Estoy
convencido de que si se seleccionara cuidadosamente a los coman
dantes locales, si se les dieran instrucciones adecuadas y se les
permitiera cierta latitud para poder adoptar medidas rápidas la
ayuda que podrían prestar para reducir la tirantez y para mejorar
el espíritu de colaboración en SJl~ respectivos sectores sería casi
ilimitada.

14. El General Bennike menciona varios incidentes en los cuales
se afirma que fuerzas armadas de Israel cruzaron la linea de demar
cación. ¿ Podría el General confirmar que las siguientes resoluciones
que condenan ataques efectuados por fuerzas armadas de Jordania,
tanto regulares como irregulares, contra territorio israelí han sido
aprobadas desde ello de· enero de 1953? (Dichas resoluciones
figuran en el apéndice Il a).)

Respuesta: El representante de Israel ha citado en su pregunta.
las decisiones adoptadas en 12 sesiones celebradas por la Comi
sión Mixta de Armisticio entre Jordania e Israel, del 30 de enero
al 14 de octubre de 1953. La lista de esas decisiones figura en el
apéndice II a) a mis respuestas. Para completar el expediente, las
decisiones suplementarias adoptadas en dos de las sesiones a las
que se refiere la pregunta figuran en el apóndice JI b).

Presumo que se trata de saber si en esas decisiones la Comisión
Mixta de Armisticio dictaminó que fuerzas armadas regulares o
irregulares de Jordania habían violado los Acuerdos de Armisti-

de armisticio? ¿Considera el Jefe de Estado Mayor que al aceptar
ese concepto se modificaría la situación con respecto a la seguridad?
Finalmente, ¿ha tomado el Organismo de Vigilancia de la Tregua
medidas recientes para recordar a las partes ese objetivo aceptado
en los Acuerdos de Armisticio?

Respuesta. Reconozco que en general un régimen de armisticio
por su carácter mismo, es un acuerdo transitori/)o En particular,
los Acuerdos de Armisticio General concertados en 1949 entre
Israel y los Estados vecinos fueron aceptados por las partes como
acuerdos transitorios. El articulo 1 de cad2. uno de los Acuerdos
de Armisticio General contiene la siguiente disposición: "La
existencia de un armisticio entre las fuerzas armadas de las dos
Partes se reconoce como una etapa indispensable hacia la conclu
sión del conflicto armado y el restablecimeinto de la paz en Pales
tina." La¡;: Partes convinieron en con&iderar esa disposición como
uno de los principios que deben observar sin reservas durante la
vigencia del armisticio.

En cuanto a la cituación creada por los Acuerdos de Armisticio
con respecto a la seguridad, ésta depende en primer lugar, como
ya indiqué en ia respuesta a la pregunta anterior, de la forma en
que las Partes den cumplimiento efectivo tanto a los términos de
los Acuerd0s como a los de la resolución del Consejo de Seguridad
del 11 de agosto de 1949. El Consejo de Seguridad, y las Partes,
mediante los Acuerdos de Armisticio, han definido las funciones
del Jefe de Estado Mayor del Organismo de Vigilancia de la Tregua.
Ni el Consejo de Seguridad, ni las Partes por medio de los Acuerdos
de Armisticio, le han pedido particularmente, que adopte medidas
de carácter oficial para recordar a las Partes los principios que han
aceptado, salvo ~n la medida en que cualesquiera de esos prin
cipios pudiere influir en la aplicación efectiva de un Acuerdo de
Armisticio en un caso concreto.
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11. ¿Cómo se puede reforzar el Organismo de Vigilancia de la
Tregua para asegurar el respeto de los Acuerdos de Armisticio?

Respuesta. Ningún refuerzo del Organismo de Vigilancia de
la Tregua puede asegurar por si solo el respeto de los Acuerdos
de Armisticio. Ese respeto debe originar en las mismas Partes.
Sin embargo, creo que seria posible mejorar la situación de tiran
tez actual, especialmente con respecto a la observancia de la orden
de cesar el fuego, reforzando el grupo de observadores para que el
Organismo de Vigilancia de la Tregua pueda mantener observa
dores en puntos críticos situados a lo largo de las lineas de demar
cación del armisticio. Conforme señalé en mi respuesta a una de
las preguntas anteriores, la presencia de esos observadores desalen
taría probablemente a los posibles infractores de los Acuerdos de
Armisticio.

Reclamaciones Reclamaciones
Ciase de la reclamación formuladas formuladas

por Israei por JordfJnia

1. Cruce de la linea de demarcación
por unidades militares. 58 212

2. Cruce de la linea de demarcación
por individuos o grupos armados 170 17

3. Cruce de la línea de demarcación
por individuos o grupos sin armas 422 15

4. Disparos a través de la línea de
demarcación 101 173

5, Vuelos sobre territorio ajeno 23 65
6. Ex);'ulsiones 44 (5.415

personas)
7. Varios. 42 16

Totales 816 542
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APÉNDICE 1

EsTADísTICAS TOMADAS DE LOS DOCwdENTOS OFICIALES DE LA
COMISiÓN MIxTA DE ARMISTICO ENTRE JORDANIA E IsRAEL

Reclamaciones Reclamaciones
Año formuladas formuladas

por Israel por Jordania

1949 15 42
1950 112 79
1951 167 116
1952 344 138
1953 (hasta el 15 de octubre) 178 167

Totales 816 542

Respuesta. DeOlas 21 ~1::~ones-::=:~;or';:'~::SlC"~ó-;CnC"'7-~-C::'C"_"~';.~~~~::~7a '~egi~:'~Ara~e' 'a~;= .at:;~--~r;:::~~~;;;;~_·_~'~~~··~:~~··'c=~-
Mixta de Armisticio entre IsraL' .. Jordania, que condenan a Israel, poblados o aldeas israelies? ¿Cometió la Legión Arabe asesinatos Desde junio de
cuatro se refieren a acciones L_ grupos armados israel1es", una o destrucciones en masa durante la tregua? a 1952 inclus
a "israel1es armados", cuatro a "fuerzas israelies", una a "fuerzas Respuesta. Conforme indiqué en mi respuesta a la novena
regulares israelíes", una a "tropas israelies", una a "soldados israe- pregunta hecha por el representante del Libano, la Comisión
líes", una a "fuerzas defensivas israelíes", cinco a "fuerzas de seguri- Mixta de Armisticio condenó a las fuerzas regulares de Jordania por
dad israelíes", una a "un oficial y fuerzas de seguridad israelíes", una tres casos de violación del Acuerdo de Armisticio General, ninguno
a "carros blindados israelies" y una al "ejército regular israelí". de los cuales fué un ataque organizado de la Legión Arabe contra
La respuesta a su pregunta es 16. un poblado o una aldea israeli. El texto de las resoluciones figura

en el apéndice II a este informe.
4. Obsei\lamos que al de::~ribir un crimen cometido en terri-

torio israeli la prensa de ese país generalmente concluye sus artícu- 10. Con respecto a las 191 reclamaciones formuladas contra
los con las palabr/)s "las huellas conduelan hacia la frontera". Jordania por simples cruces de la linea de demarcación por civiles
¿Tiene Ud., General Bennike, algún dato que indique que existen jordanios, ¿puede el Jefe de Estado Mayor confirmar que éstas
grupos de terroristas activos en territorio israelí? ¿No es evidente fueron archivadas sin discusión porque la Comisión Mixta de
que muchos casos atribuldos por la prensa israeli a jordanios son Armisticio se convenció de que habian ocurrido por inadvertencia
en realidad crlmenes cometidos por israelíes contra otros israelies? y sin intención de violar el Acuerdo de Armisticio General?

Respuesta. El Organismo de Vigilancia de la Tregua no tiene Respuesta. Conforme se indica en el apéndice ID a mi informe
ningún dato especial respecto a esas dos preguntas. al Consejo de Seguridad, las 191 reclamaciones relativas a cruces

de la linea de demarcación por elementos civiles a que se refiere
5. ¿Tendria a bien el General de División Vagn Bennike com- la pregunta anterior fueron resueltas sin investigación ni discusión

parar el grado de colaboración prestado por Jordania y por Israel de cada caso y retiradas para aligerar el trabajo de un orden del dia
al Organismo de Vigilancia de la Tregua desde que se firmó el muy recargado. Por ejemplo, la decisión relativa a 57 de esaS
acuerdo entre comandantes locales? reclamaciones fué ratificada en la 80a. sesión de la Comisión

Respuesta. Es difícil comparar la colaboración prestada por las Mixta de Armisticio entre Israel y Jordania celebrada el 24 de
Partes en virtud del acuerdo entre comandantes locales. Han enero de 1952 a raíz de un informe presentado pdr la Subcomisión
ocurrido recientemente varios casos en los cuales una de las Partes en el que sólo figuraba una lista numérica de las reclamaciones y
no ha asistido a la reunión. Es indudable que se puede obtener el texto de la resolución aprobada. El representante de Jordania
mayor colaboración. señaló que esos casos nC' habian sido objeto de una investigación

sobre el terreno. Añadió: "No digo que en algunos casos no fueran
las personas que cruzaron clandestinamente la trontera las que
cometieron esas violaciones pero dudo mucho que todos los casos
sean imputables a esas personas." Hubo lID, debate general sobre
la conveniencia de llevar a cabo una investigación. El Presidente
señaló a la atención la redacción de la decisión adoptada por la
Subcomisión que empleó ¡as palabras "incompatible con el párra
fo 3, del articulo IV" en lugar de "que constituye una violación
del párrafo 3, del artículo IV". El examen de las demás reclama
ciones de esta clase fué todavia menos detenido y, aparte del deseo
que tenían las partes de simplificar el orden del dia, no puedo
indicar categóricamente algún otro motivo que las impulsara a
ponerse de acuerdo para adoptar esas decisiones.

6. Observamos que en los apéndices I y ID a su informe, el
General Bennike indica el número de decisiones adoptadas contra
las Partes en los años 1952 y 1953. ¿Podría el General proporcio
namos una lista detallada de las decisiones adoptadas contra
esas mismas Partes en los años 1949, 1950 Y 1951 ?

Respuesta. La respuesta a esta pregunta figura en el apéndice 1,
que he presentado al Presidente del Consejo de Seguridad para
que se incluya en el acta de la presente sesión.

7. ¿Han sido el General Bennike o su personal amenazados o
se les ha impedido inspeccionar las zonas deslI'ilitarizadasencomen·
dadas a su vigilancia? ¿Cuándo, dónde y en qué circunstlUlcias?

Respuesta. Ya he contestado a esta pregunta en mi respuesta
a la segunda pregunta hecha por el r;:presentante del Libano.

8. ¿Cuántas veces han disparado los israelies contra los obser
vadores de las Naciones Unidas en el curso de sus investigaciones?

Respuesta. Los observadores de las Naciones Unidas se han
encontrado en muchas ocasiones bajo fuego. En la mayoría de los
casos se encontraron envueltos en tiroteos. Estoy convencido,
{;.. ;0 ya he señalado, que las Partes se dan perfecta cuenta de la
responsabilidad que tienen de garantizar la seguridad de los
observadores en el cumplimiento de sus funciones. No tengo
ninguna prueba de que se hubiera disparado directamente contra
elles sabiendo que se trataba de observadores de las Naciones
Unidas.
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Desde junio de 1949
a 1952 inclusive:

Israelies Israe/ies Jordanios Jordanios
muertos heridos muertos heridos

-,.*. Para ajustar esta cifra a la q¡:e figura en la resolución de la Co
mISión Mixta de Armisticio (55) se incluyen 42 muertos en Qibya.

Párrafo 3, del artículo 111

"No se cometerá ningún acto de guerra o de hostilidad desde
el territorio de las Partes en el presente Acuerdo, contra la otra
Parte."

.-

2

2

5

5
1

12

1
3

23

7
14

19

10
6

4
5

1
14

14
17

19

37

Las reclamaciones que no fueron resueltas mediante resolución
de la Comisión Mixta de Armisticio condenando a una de las
Partes por una violación del Acuerdo de Armigtício General fueron
retiradas, o solucionadas mediante votación indecisiva, o soluciona
das sin votación, o solucionadas por una declaración conjunta
invitando a las Partes a que tomen medidas para reducir el número
de incidentes o bien por una declaración de una de las Partes
comprometiéndose a adoptar las medidas necesarias a ese respecto.

Muchas de las reclamaciones formuladas por Israel relativas
a actos de infiltración fueron solucionadas en esta última forma
mediante declaraciones hechas por el delegado del Reino Hache
mita de Jordania, una de las cuales dice lo siguiente:

"La delegación del Reino Hachemita de Jordania lamenta
el cruce de la linea de demarcación por elementos civiles, con
forme se indica en las anteriores reclamaciones. Reafirma que
está adoptando todas las medidas posibles para evitar en lo
futuro esos cruces ilegales de la linea, ya que son contrarios
a los intereses de ambas partes e incompatibles con el párrafo 3
del articulo IV del Acuerdo de Armisticio General."

APENDICE II a)

Violación del Violación del Violación del Violación del
párrafo 2 del párrafo 3 del párrafo 3 del párrafo I del
articulo 111 articulo 111 crticulo IV articulo VII

(articulo 2
del anexo II)

TOTALES:

Condenas de Jor
dania ....

Condenas de Is
rael .....

1949
Condenas de Jor

dania .....
Condenas de Israel

1950
Condenas de Jor

dania .....
Condenas de Israel

1951
Condenas de Jor

dania .....
Condenas de Israel

1952
Condenas de Jor

dania ....
Condenas de Israel

1953
Condenas de Jor

dania .....
Condenas de Israel

TEXTO COMPLETO DE LA PREGUNTA NO. 14 HECHA POR EL REPRE
SENTANTE DE ISRAEL

Párrafo 1, del artículo VII (artlculo 2 del anexo ll)
"Ouedan excluldos del término "fuerzas defensivas": a) Los

veh: dos blindados, tales como los tanques de cualquier modelo,
los automóviles blindados, las auto-orugas porta Brens, los coches
o camiones blindados y cualesquier otros vehículos blindados;
b) Todas las armas y unidades de apoyo distintas de las enumeradas
en los precedentes párrafos 1 a) i) y ti), Y 1 b); c) las unidades de
intendencia que sean acordadas:'

"El General Bennike menciona varios incidentes en los cuales se
afirma que fuerzas armadas de Israel cruzaron la linea de demar
cación. ¿ Podría el General confirmar si las siguientes resolu
ciones que condenan ataques efectuados por fuerzas armadas de
Jordania, tanto regulares como irregulares, contra territorio israeU
han sido aprobadas desde ello de enero de 1953?

5

I3

25

70

23

59

2

55*

25

89

86

22

43

6

7

13

37

64

Israel afirma que las sigui
entes bajas fueron causa
das por ataques jorda-
nios en territorio israeli 57

Condena de Jordania por
la Comisión Mixta de
Armisticio que confirma
las siguientes bajas cau
sadas por las actividades
jordanias 14

Jordania afirma que las si
guientes bajas fueron
causadas por ataques
israelies en territorio
jordanio . . . . . .. 8

Condena de Israel por la
Comisión Mixta de Ar
misticio que confirma
las siguientes bajas cau-
sadas por las actividades
israeIfes . . . . . .. 5

La Comisión Mixta de Armisticio condenó a las partes, en
resoluciones aprobadas por las siguientes violaciones del Acuerdo
de Armisticio General:

Párrafo 2 del artículo 111

"Ningún elemento de las fuerzas militares o paramilitares terres
tres, aéreas, o navales de ninguna de las Partes, inclusive las fuerzas
irregulares, cometerá actos de guerra o de hostilidad contra las
fuerzas militares o paramilitares de la otra Parte, o contra los
civiles del territorio en el cual la otra Parte ejerce su autoridad;
ni atravesará por ningún motivo la linea de demarcación del
armisticio definida en los artículos V y VI del presente Acuerdo;
ni cruzará el espacio aéreo de la otra Parte, ni penetrará en el
mismo."

Del lo de enero al 15 de
octubre de 1953 inclusive:
Israel afirma que las sigui

entes bajas fueron cau
sadas por ataques jor
danios en territorio is-
raeIf 32

Condena de Jordania por
la Comisión Mixta de
Armisticio que confirma
Il'.s siguientes bajas cau
;;adas por las actividades
jordanias 10

Jordania afirma que las si
guientes bajas fueron
causadas por ataques
israelics en territorio
jordanio . . . . . .. 11

Condena de Israel por la
Comisión Mixta de Ar
misticio que confirma
las siguientes bajas cau
sadas por las actividades
israelics . . . . . .. 2

Párrafo 3, del artículo IV

"Las órdenes y reglamentos de las fuerzas armadas de las Partes
que prohiben a los civiles atravesar las lineas d.e combate o pene
trar en la zona situada entre estas lineas, permanecerán en vigor
después de la firma del presente Acuerdo en lo que concierne a la
line'a de demarcación del armisticio definida en los artículos V
y VI:'
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CMA 108

(30 de enero) Violación del articulo m/2 por el RHJ
(4 de febrero) Violación del articulo 111/2 por el RHJ
(Ataque contra una patrulla israell más allá de la linea de

demarcación en K.h. Yattir, el 28 de enero de 1953)
1. El cruce de la llnea de demarcación por beduinos armados

plOcedentes de Jordania y su ataque contra fuerzas de segu
ridad israelles constituyen una violación del párrafo 2 del
articulo 111 del A.A.G.

2. La penetración deliberada en territorio israeli de una fuerza
de seguridad jordania o de fuerzas paramilitares y un pre
meditado ataque a mano armada contra una patrulla israelí
constituyen una grave y flagrante violación del párrafo 2
del articulo m del A.A.G.

CMAIlO

(5 de febrero) Violación del articulo IV/3 por el RHJ
(Sabotaje de la vfa férrea que conduce a Ayal el 2 de febrero de

1953)

1. El cruce de la llnea en la noche del 2 al 3 de febrero de 1953
por hombres procedentes de territorio dominado por Jor
dania que atacaron con explosivos las vfas férreas israelles
constituye una violación flagrante del párrafo 3 del articulo IV
delA.A.G.

2. La CMA invita a la delegación de Jordania a que haga todo
lo posible para impedir la repetición de esos actos agresivos
que podrlan agravar extremadamente la situación.

CMA 119

(26 de mayo - lo de junio) Violación del articulo 111/2 por el
RHJ
Violación del articulo 111/2 por el
RHJ
Violación Qel articulo 111/2 por el
RHJ

(Ataque contra Beit'Arif, el 26 de mayo de 1953)
1. La penetración profunda en la noche del 25 al 26 de mayo

de 1953 por grupos armados de jordanios en territorio israelí,
que hicieron volar una casa perteneciente a Solak Yahish
Zadek en Beit'Arif-B, constituye una violación del párrafo 2
del articulo ID del A.A.G.

2. El ataque con granadas de mano y armas automáticas contra
la casa de Yehudi Omessi en la misma aldea y en la misma
noche perpetrado por otros hombres que cruzaron previa
mente la línea constituye una violación del párrafo 2 del
articulo III del A.A.G.

3. El cruce de la llnea de demarcación por jordanios armados
que atacaron en la noche del 25 al 26 de mayo de 1953 la
casa de Miriam Nagar en la aldea de Beit'Arif-B constituye
una violación del párrafo 2 del artículo m del Acuerdo de
Armisticio General.

4. La CMA invita a la delegación jordania a impedir que se
repitan esos incidentes a causa de los cuales una mujer y
niños pequeños resultaron heridos.

CMA 120

(26 de mayo - 10 de junio) Violación del artículo 111/2 por el RHJ
(Ataque contra Beit Nabala, el 26 de mayo de 1953)

1. El cruce de la linea por un grupo armado que atacó con
con granadas de mano y pistolas ametralladora una casa
de la aldea de Beit Nabala en la noche del 25 al 26 de mayo
de 1953, matando a una mujer ~ hiriendo a su marido y a
dos niños, constituye una violación del párrafo 2 del artícu
lo ID del A.A.G.

2. La CMA invita a la delegaciónjordauia a que adopte medidas
eficaces para impedir la repetición de tales incidentes.

CMA 121

(26 de mayo - 10 de junio) Violación del articulo 111/2 por el
RHJ
Violación del articulo 1II/2 por el
RHJ

(Ataque contra Beit' Arif, el 26 de mayo de 1953)

l. La incursión asesina realizada en la noche del 25 al 26 de
mayo de 1953 por un grupo armado de jordanios contra la
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casa de Sarah Seyak en la aldea de Beit' Arif-A y a conse
cuencia de la cual el propietario de la casa resultó herido,
constituye una violación del párrafo 2 del articulo III del
A.A.G.

2. El ataque contra la casa de Gavarni Moshe en la aldea de
Beit'Arif-A por un grupo armado de jordanios y a conse
cuencia del cual una mujer resultó herida, constituye una
violación del párrafo 2 del articulo 111 del A.A.G.

3. La CMA invita a la delegación jordania a que tome medidas
eficaces para inpedir la repetición de tales incidentes.

CMA 122

(3 de junio) Violación del articulo m/2 por el RHJ
Violación del articulo m/3 por el RHJ

(Explotación ilegal por jordanios de grandes superficies de tierra
en la zona de Duweima en la parte meridional de Israel;
reclamacion del 27 de mayo de 1953)

l. La CMA deplora profundamente las bajas sufridas por
ambas partes.

2. La CMA decide que la explotación ilegal por ciudadanos
jordanios de tierras situadas en territorio israeli es el origen
de estos lamentables incidentes.

3. La CMA decide qw; la penetración de jordanios armados
en territorio israel! para recoger cosechalj constituye una
violación del párrafo 2 del artículo In del A.A.G.

4. La CMA decide que los disparos efectuados por jordanios
a través de la llnea de demarcación para proteger la recolec
ción de las cosechas constituyen una violación del párrafo 3
del articulo 111 del A.A.G.

5. La CMA invita a la delegación jordania a que tome medidas
efectivas para terminar toda explotación ilegal de las tierras
a fin de impedir la repetición de tales incidentes en lo futuro.

CMA 124

(8 de junio) Violación del articulo Ill/2 por el RHJ
(Soldados de las fuerzas regulares de .Tordania (miembros de la

Legión Arabe) dispararon en Malha, al sur de Jerusalén,
hiriendo a dos civiles israelles el 7 de junio de 1953)

1. El cruce de la linea de demarcación por soldados de las
fuerzas regulares de Jordania el 7 de junio por la mañana y
el ataque que realizaron contra dos civiles israel!es y a con
secuencia del cual ambos resultaron heridos constituye una
grave violación del párrafo 2 del articulo III del A.A.G.

2. La CMA invita a la delegación jordania a que adopte todas
las medidas necesarias para impedir que soldados jordanios
crucen la línea de demarcación y ataquen a ciudadanos israe
líes en territorio de Israel.

CMA126

(lO de junio) Violación del articulo III/2 por el RHJ
(Asesinato de un israel! por jordanios armados en Tirat Yehuda

el 8 de junio de 1953)

1. El cruce de la línea de demarcación por un grupo de jordanios
armados que atacaron el 8 de junio de 1953 dos casas en la
aldea de Tirat Yehuda empleando explosivos y granadas de
mano y a consecuencia del cual resultó muerto un hombre
en una de las casas, constituye una violación del párrafo 2
del artículo 111 del A.A.G.

2. La CMA invita a la delegaci6n jordania a que tome inme
diatamente medidas efectivas para impedir la repetición de
tales incidentes que crean una tirantez peligrosa en la línea
de demarcación.

CMA 128

(11 de junio) Violación del artículo m/2 por el RHJ
(Asesinato de una mujer israelí y heridas causadas a un hombre

en Kfar Hess por jordanios armados en la noche del 10 al
11 de junio de 1953)

1. El ataque contra la aldea de Kfar Hess efectuado por jordanios
armados en la noche del 10 al 11 de junio de 1953 y a conse
cuencia del cual pereció una mujer y su esposo resultó herido
constituye una violación del párrafo 2 del articulo 111 del
A.A.G.

2. La CMA señala que esta serie de ataques efectuados últi
mamente contra aldeas israelíes causan una tirantez muy

..'
1
t
('

l¡
.~

~
I
I

I

'~

1
~

grave e
tamente
ción de

CMA 131

(23 dejuni
(Jordanios .

a otro en
1. El ataqu

1953 con
cuencia
constitu
A.A.G.

2. La CM
esas agre

CMA 141

(2 de agosto

(Disparos e
Jordania ¡
-Ma'al

l. Las con
no man's
Qatanna
del A.A.

2. Los disp
torio som
comtituy
A.A.G.

CMA 150

(14 de octub
(Una mujer

tl-as dormí
1. La penetr

annados
en la alde
1953, y a
y su madr
lo ID de!

2. La CMA
ridades jo
enérgicas
rabIes.

(Nota: En
gaciónjor
sino que s

OTRAS DEClSIONl
CIO ENTRE JORD
EN LA PREGUNTA

1. Añádase a
la Comisión

1. La Como
hechos p
ción co
constituy
Acuerdo

2. La Comi
de cosec
constituy
Acuerdo

3. La Comi
de carro
demarcac
(anexo Il

2. Añádase a
la Comisión Mix

1. La prese
fuerzas d
julio de 1



23
- -~~--

APENDlCE III

Reck:maciones formuladas por Israel

1. Vuelo de un avión militar jordanio sobre territorio israelí el
11 de enero.

2. Vuelo de un avión militar jordanio sobre territorio israelí el
11 de enero.

3. Vuelo de un avión jordanio sobre tt::rritorio israelí el 12 de
enero.

4. Vuelo de dos aviones militares jordanios sobre territorio israelf
el 23 de enero.

5. Vuelo de un avión militar jordanio sobre territorio israelí el
23 de enero.

6. Cruce de la línea de demarcación por un grupo de jordanios
armados el 15 de enero.

LISTA DE LAS RECLAMACIONES HECHAS POR INCIDENTES OCURRIDOS
ENTRE EL 10 y EL 28 DE ENERO DE 1953

TExTo COMPLETO DE LA PREGUNTA ESCRITA NO. 15 HECHA POR EL
REPRESENTANTE DE ISRAEL

En el párrafo 39 del informe, el General Bennike declaró que
"Jordania toma actualmente y seguirá tomando medidas para
p.vitar las infiltraciones". ¿Podría el General Bennike decirnos,
para que podamos evaluar los compromisos contraldos por el
Gobierno del Reino Hachemita de Jordania, si dicho Gobierno
ha sometido a juicio y, en caso afirmativo, qué penas han sido
impuestas a los autores de los siguientes asesinatos, que se per
petraron durante los últimos seis meses y que fueron condenados
por las resoluciones de la Comisión Mixta de Armisticio, o a
los autores de cualquier otro asesinato que no figure en esa lista
y que haya sido cometido desde la firma del Acuerdo de Armisticio
por jordanios contra israelies?

A. 25-26 de mayo de 1953. Ataque contra la aldea de Beit'Arif-B
en el curso del cual se hizo volar la casa de S. Y. Zodek.

B. 25-26 de mayo de 1953. Ataque contra la casa de S. Omessi
con granadas de mano y armas automáticas.

C. 25-26 de mayo de 1953. Ataque contra la casa de Miriam
Najar a consecuencia del cual resultaron heridos una mujer y sus
hijos.

D. 25-26 de mayo de 1953. Asesinato de una mujer y heridas
causadas a su esposo y a dos niños en el ataque con granadas de
mano y armas automáticas contra su casa situada en Beit Nabala.

E. 25-26 de mayo de 1953. Heridas causadas a la Sra. Sarah
Sayek en el ataque contra su casa situada en la aldea de Beit'Arif-A.

F. 25-26 de mayo de 1953. Heridas causadas a una mujer en
el ataque contra la casa del Sr. Gvarni situada en la aldea de
Beit'Arif-A.

G. 7 de junio de 1953. Heridas causadas a dos civiles israelíes
por soldados de las fuerzas regulares de Jordania que cruzaron
la línea de demarcación y los atacaron.

H. 8 de junio de 1953. Asesinato de un hombre en un ataque
con explosivos y granadas de mano contra la aldea de Tirat Yehuda.

I. 11 de junio de 1953. Asesinato de una mujer y heridas causa
das a su esposo en un ataque con granadas de mano y armas auto
máticas contra Kfar Hess.

J. 13 de octubre de 1953. Asesinato de una mujer y dos niños y
heridas causadas a otra mujer y a un niño en el ataque contra la
aldea de Yahud.

APENDICE IV

de una mujer y las heridas causadas a un niño de nueve
años constituyen una violación del párrafo 2 del articulo 111
del Acuerdo de Armisticio General.

2. Los disparos efectuados por fuerzas israelíes en la aldea
de Qatanna y a consecuencia de los cuales resultó herida
una niña de siete años constituyen una violación del párra
fo 2 del artículo III de Acuerdo de Armisticio General.

3. La Comisióu Mixta de Armisticio invita a las autoridades
israelies a que den órdenes estrictas a sus fuerzas de seguri
dad para impedir en lo futuro la repetición de esos ataques
contra ciudadanos jordanios.

APENDICE n b)

CMA 131

(23 de junio) Violación del articulo 1I1/2 por el RHJ
(Jordanios armados asesinaron a un guardia de aldea e hirieron

a otro en Beit Nekufa el 19 de junio de 1953)

1. El ataque efectuado por jordanios armados el 19 de junio de
1953 contra los guardias de aldea de Beit Nekufa y a conse
cuencia del cual un guardia resultó muerto y otro herido,
constituye una violación del párrafo 2 del articulo lIT del
A.A.G.

2. La CMA invita a las autoridades jordanias a poner fin a
esas agresiones asesinas.

CMA 141

(2 de agosto) Violación del articulo IV/3 por el RHJ
Violación del articulo 111/3 por el RHJ

(Disparos efectuados por soldados de las fuerzas regulares de
Jordania a través de la linea de demarcación en Wadi Namus
- Ma'ala ha Hamisha el2 de agosto de 1953)

l. Las continuas penetraciones por civiles jordanios en el
no man's land y en territorio israell cerca de la aldea de
Qatanna constituye una violación del párrafo 3 del articulo IV
del A.A.G.

2. Los disparos efectuados por fuerzas jordanias desde terri
torio sometido a la autoridad jordania contra territorio israeli
constituyen una violación del párrafo 3 del articulo nI del
A.A.G.

CMA 150

(14 de octubre) Violación del articulo IV/2 por el RHJ
(Una mujer israeli y dos niños asesinados por jordanios mien

tn1s dormlan, en la aldea de Yahud, el 13 de octubre de 1953)

1. La penetración profunda en territorio israelí por jordanios
armados para perpetrar un brutal ataque contra una casa
en la aldea de Yahud en la noche del 12 al 13 de octubre de
1953, y a consecuencia del cual perederon dos niños pequeños
y su madre, constituye Ima violación del párrafo 2 del articu
lo III del A.A.G.

2. La CMA considera que es de vital importancia que las auto
ridades jordanias tomen inmediatamente las medidas más
enérgicas para impedir la repetición de agresiones tan intole
rables.

(Nota: En este caso, a diferencia de todos los demás, la dele
gación jordania no votó en contra de la condena de Jordania,
sino que se abstuvo.)

grave e invita a la delegación jordania a que tome inmedia
tamente las medidas m~is efectivas para impedir la repeti
ción de tales incidentes.

OTRAS DECISIONES ADOPTADAS POR LA COMISIÓN MIxTA DE ARMISTI
CIO ENTRE JORDANlA E ISRAEL EN DOS DE LAS SESIONES MENCIONADAS
EN LA PREGUNTA 14 HECHA POR EL REPRESENTANTE DE ISRAEL

1. Añádase a las resoluciones aprobadas en la 122a. sesión de
la Comisión Mixta de Armisticio:

1. La Comisión Mixta de Armisticio decide que los disparos
hechos por tropas israelies a través de la linea de demarca
ción contra ciudadanos jordanios en territorio jordanio
constituyen una violación del párrafo 3 del artículo lIT del
Acuerdo de Armisticio General.

2. La Comisión Mixta de Armisticio decide que el incendio
de cosechas por soldados israelles en territorio jordanio
constituye una violación del párrafo 3 del articulo 111 del
Acuerdo de Armisticio General.

3. La Comisión Mixta de Armisticio decide que la presencia
de carros blindados israelies a 50 metros de la linea de
demarcación constituye una violación del párrafo 1
(anexo 11, artículo 2) del Acuerdo de Armisticio General.

2. Añádase a las resoluciones aprobadas en la 141a. sesión de
la Comisión Mixta de Armisticio:

l. La presencia de un oficial al mando de una sección de
fuerzas de seguridad israelíes en el no man's land el 2 de
julio de 1953, la preparación de una emboscada, el asesinato
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APÉNDICE V

párrafo 13
párrafo lS
párrafo lS
párrafo 17
párrafos 19
y siguientes

TExTo COMPLETO DE LA PREGUNTA ESCRITA NO. 9 HECHA POR EL
REPRESENTANTE DEL LÍBANO

El cruce de la linea de demarcación en la zona de
Letrán por un vehículo perteneciente a una escue
la de automovilismo israeli que transportaba a
tres soldados. . . . . . . . . . . . . . . . párrafo 31

El cruce de la linea de demarcación por una patrulla..
israelí cerca de la aldea de Falameh . . . . . párrafo 32

Disparos efectuados por fuerzas israelies a través de
la ~[!J-ea de demarcación contra la aldea de Qal-
quiliya . . . . . . . . . . . . . . . . . . párrafo 33

Patrullas motorizadas israelIes que cruzaron la linea
de demarcación y dispararon contra árabes que
trabajaban en sus campos situados en la zona de
Gaza . . • . . . . . . . . . . . . . . . . párrafo 4S

Aviones israelies que atacaron a pastores árabes y
a sus rebaños de camellos y cabras, en ambos
lados de la frontera, cerca de la zona desmilitari·
zada de El Auja . . . . . . . . . . . . . . párrafo 48

Penetración de una fuerza armada israeli en la zona
desmilitarizada cerca de El Auja, asesinato de
varias personas y destrucción de ganado párrafo 48

El General Bennike no menciona en ninguna parte de su informe
que las fuerzas armadas de Jordania hayan violado el Acuerdo de
Armisticio General al cruzar o disparar a través de la linea de
demarcación mientras que en 11 lugares diferentes afirma que las
fuerzas armadas israelies cruzaron o dispararon a través de la
linea de demarcación (y en un caso a través de la zona desmili
tarizada) en violación de los Acuerdos de Armisticio General.
Esos 11 lugares son lo~ siguientes Oos párrafos se refieren al acta
de la 630a. sesión):

El incidente de Falameh-Rantis
El incidente de Dawayirna
El incidente de Dawayirna
Los incidentes de Wadi Fukin, de Surif y de Idna
El incidente de Qibya ...•........

¿Tendrla a bien el General Bennike detallar y discutir la dife
rencia cualitativa entre las violaciones de los Acuerdos de Armisti
cio General atribulbles a Jordania o a jordanios y las violaciones
atribulbles a Israel o a israelíes?

24

..
Las siguientes reclamaciones presentadas por Israel relativas

a infiltraciones ocurridas en enero fueron formuladas en el curso
del mes de mayo:

7. Cruce clandestino de la linea de demarcación por un individuo
el 6 de enero.

8. Cruce clandestino de la linea de demarcación por un individuo
el9 de enero.

9. Cruce clandestino de la linea de demarcación por un individuo
ellO de enero.

10. Cruce clandestino de la linea de demarcación por un individuo
ellO de enero.

11. Cruce clandestino de la linea de demarcación por un individuo
el 18 de enero.

12. Cruce clandestino de la linea de demarcación por un individuo
el 18 de enero.

13. Cruce clandestino de la linea de demarcación por un individuo
el 19 de enero.

14. Cruce clandestino de la linea de demarcación por un individuo
el 27 de enero.

Reclamaciones formuladas por Jordania

1. Cruce de la linea de demarcación ello de enero por una unidad
israeli armada compuesta de 40 hombres. Disparos contra
los habitantes de la zona de Budrus.

2. Cruce de la linea de demarcación el 6 de enero por una patrulla
israeli. Disparos contra la aldea de Beit Surik.

3. Cruce de la linea de demarcación el 7 de enero por una patrulla
israeli. Disparos en la zona de Zeita.

4. Vuelo de un avión israeli sobre territorio jordanio en 19 de
enero.

:5. Cruce de la linea de demarcación en la noche del 22 al 23 de
enero por una patrulla israeli. Tiroteo con los guardias de
la aldea de Falameh.

.6. Vuelo de un avión israeli sobre territorio jordanio el 23 de
enero.

7. Cruce de la linea de demarcación el4 de enero por tres soldados
israelies y un instructor civil de una escuela de automovilismo
en la zona de Letrán.

8. Vuelo de un avión israeli sobre territorio jordanio el 22 de
enero.

9. Vuelo de un avión israelí sobre territorio jordanio el 22 de
enero.

10. Vuelo de un avión israeli sobre territorio jordanio el 25 de
enero.
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